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I N T R o D u e e I o N 

Es menester que el conocimiento de la situación social y -

económica en la que se encuentra actuJ.lmcntc el campo mexicano, sea-

perfectamente entendible por cierto núcleo de la población que, en -

determinado momento, junto con el Gobierno irexicano, ~ste a través

dc diversos organismos oficiales, 11an abandona<lo a la clase social

m5s desprotegida riel pa{s, como lo es el campesinado mexicano y que, 

jW1t:O con el sector agrícola, podr!an ayudar a nuestro país u remon

tar la crisis que actualmente nos agobia. 

Debido en gran parte a este panorama, que se ha presentado 

en México desde hace varias décadas, se han im:>lcr.?en tndo di--

versos programas gubernamentales, sobre todo, buscando el bcncficio

colectivo, tanto para elevar la producción agrrcola, como para tra-

t.ar de elevar el nivel Je: vi<la <le la clase campcsiua, según lo plan-

tea actualmente el Programa Nacional de Desarrollo Agrario Integral. 

Desafortunadamente, todos estos proyectos no cumplieron en 

forma debida su cometido. por diversas circunstancias. como: exce-

sos burocráticos, descontinuidad de programas, etc.; pero ha sido 

un serio intento por parte del Estado reivindicar los principios 

constitucionales de 1917, que fue un documento social en el que se -

trat6 de rem~diar, mediante divcrsns accio11cs, la injusticia social-

que por varios siglos se produjo en contra de la clase campesina. 



•,; 

Por 10 que en el presente trabajo, el objetivo principal 

será el de promover la creación de un organismo capa: de suplir - -

ciertas dependencias, con el fin de contribuir a reordenar el campo 

mexicano, vra diversas acciones; como son fund~mcntalmcntc propor-

cionar financiamiento a los ejidos y oinifundios, asf como a las cm 

presas agroindustriales y cu3ndo sea necesario asesorarlas técnica

y administrativamente. 

Asimismo, deberá ser prioritario que en todas las accio

nes de dotación o ampliación de tierras, asr como a los ejidos le-

gal~ente ya establecidos, se les proporcione la infraestructura 

agrícola básica, para el mejoramiento de la producción agrícola cn

el país, y poder alcan:ar la autosuficiencia alimentaria que tanto

requiere el pars. 

Necesariamente el futuro de México se encuentra en el -

campo, n11nque debe ser orientado en beneficio de la comunidad, rcc2. 

giendo los postulados emanados de la Revolución Mexicana, que cons.!!. 

gra el derecho de la tierra. 
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CAP!TlJI.O 

C0:-15 IDER,\Cl ONES GE."l:R,\LES 

A m5s de 70 anos de iniciadu la rcfarma agraria en ~tExico, 

en su fase de desarrollo, no es fficil apreciar con exactitud todos

los resultados alcan:~1dos en la mism~1, pues tal ~tprcciaci6n requie

re de un previo estudio de las condicio11cs ccon6micas en qtic se en-

cucntra actualmente el $cctor agrícola en todo el territorio nacio-

na!. 

Tambifin es ncccs:1rio l1accr notar que los sistemas de ex--

plotaci6n de las tierras, en 1:1 mayoría ele los casos son obsoletos, 

prueba de ello es que aún en 13 actualidad la mayorín Je! campcsin~ 

do, imposibilitado de tener ~cccso a la tccnologi:1 moderna, 1>1·~cti-

ca en su mayori~ m6todos anticuados como es el :irado egipcio; y muy 

poco saben de la prcparaci6n de Jos terrenos y de la sclcccidn de -

semillas, lo que desde luego se traduce en cosccl1as incipientes de

bajo rendimiento. Aunado a todo esto, la <lotaci6n <le unidades ----

agrf~olns cad~ vez n.~~ pcquc11as han traf<lo como consecuc11ciu que el 

rendimiento de las mjsmas sea escaso, lo l~tJC no ha bast3do para cubrir 

las ncccsid:1dcs alimentarias del país. 

11 Aunndo n todo esto, lo mjs grave hn sidu que la autosu-

ficicncia en matcri~l tic prod11cci6n de alimentos qL1c se había conscL 

vndo hasta principios de la d6cada de los afias sesenta se hizo in-

sostcnlblc a causu <le la descapitalización del campo, de la lenta -

expansión de las firc~1s b¡1jo riego, del ostracismo Je los agrict1lto-



res de subsistencia y por la falta de esfuerzos que contribuyeron a 

la organización de los campesinos. "l 

Continuando con los graves problemas internos que padccc

nuestro pais en la actualidad, ocupan un lugar preponderante las -

trasnacionalcs aliracntarias, quienes se han 3podcrndo tanto de la -

producci6n como del mercado con~umidor: es asi como podc~os obscr--

var que de las 93 emprcs~s ~orte~lmcricnnas de mayores ventas mundi~ 

les. lZ operan en nuestro pais, las cuales se dedican desde la rcc~ 

lccci6n hasta la elaboración industrial de alimentos. 

Asimismo es importante recalcar que en los últimos años -

la producci6n de alimentos ha sido inferior a 1:1 tasa de crecimien

to de la poblaci6n, lo que l1n provocado dependencia del exterior, -

fuga de divisas y dcscapitali:ación del campo. Como ejemplo de lo-

anterior, es de scftalarsc que solo cti el ano de 1951, se tuvieron -

que importar 10.5 millones de toneladas de granos. 

Todo esto, debido en gran parte a que el modelo de desa-

rrollo industrial mexicano implantado a partir de la segunda mitad

de la década de los cuarenta, provoc6 esa creciente dcscapitaliza-

ci6n del sector agrícola en el país, sobre todo debido a la protec

ci6n de las industrias dedicadas a la sustitución de importacioncs

y a los bajos precios de los productos agropecuarios. 

"En 1941, en plena guerra mundial, la fundación Rockefe

ller de Estados Unidos y el gobierno de ese país, mostraron un gran 

1.- Tcllo Carlos "La Política Econ&nica en México".- 1970-1976, Editorial Siglo 
XXI.- Ba. Edici6n. México 1986, p.14. 
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interés en coadyuvar al desarrollo de tc~nologí:1 :1grrcola nv:in:a<la -

en ~16xico. El gobierno del General ~lan\1el Avila Camaci10, por su nar 

te, su encontraba sometido a mur intensas prcsio11cs en materia de d~ 

sarrollo agropecuario, entre otras cosas por el crcci~ntc déficit c11 

la producci.6n de alimentos." ... 

Como conscc11encia de lo anterior, tenemos que actt1almcntc 

el desempleo y el subcmplco rural se calcula en a¡1roximaJamcntc sic-

t.c millones de personas, y si bien es cierto que t.•l i.:-n .. ~cit:iicnto Je -

In agroindustria nacional }1~1 sido del 6.3!, ~stc es rn~nor al crcci--

~icnto del resto de la industria. 

Lo que l1a dado que Jurante el afiu ¡J;1sa<lo (1986), los cam

pesinos y agricultores hay3n rcsc11tido los ~olpcs m~s significativos 

de la década p0r un~l crisis ccon6mi~a que amcn~l:~l restringir la pro-

ducci6n agrícola. 

Las tnsns de intcr6s <le los cr6Jitos p¡1ra cjidatarios y -

productores de bajos ingresos aumentó 78\ frente a un incremento de-

de 6.1\ durante el año de 1985. En crédito <le avío, el aumento fue-

del 12S.4i. 

La superficie acreditada por ~l Bnnco Nacional de Crédito 

Rural, cuya clientela es ejido! en un 98\, permanecer~ prácticamente 

con la superficie del año pasado, ya que la ampliaci6n de 220 m
0

il --

hect5rcas, representa menos del 1~ 

l.- E~tcva Gustavo ''L~ Batalla en el M~xico Rural''. Editorial Siglo 
XXI. Mixico 1985, p. 62. 
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Los fcrtili::111tcs cuyo uso crcc16 entre cjidat~lrlos dura~ 

te los Glti1:1os afias, ~t1racntar~n cr1 diversas proporciorics. En algu-

nos casos, el incrcc~nto llegó al 170\, que signific6 dos veces el-

Indice infl:1~ion3rio del p~:·rc~~~ ~:\t1·~ un precio ~· otro. 

l..;is scmill:is !iL'jor:uL1~ .11n~f·nt;1rl'll en c;?si t.:n 10U~ y .:.11..:a!!_ 

:aron un valor de con~erv;1ci6~ <lcs3lc11tador. no obstante haber rea-

li:.ado "el dcscubrimiL·nto de scw.illas híbridas <le trigo de alto re!!_ 

dimicnto en ~téxíco, llL•\";lJo a c::iho por 1:1 Funt.i.'.lci6n Rockcfcllcr, --

con la colaboraci6n Je tt:Jcnico.s mcxicanos."
-' 

Entr6 en opcraci6n el progr;1m;1 cstrat6gico de agroindus-

tria, cuya rcali:aci6n requiere un créJito del naneo ~lundial que rf:_ 

presenta el 45~ Je l3s i11vcrsioncs progra~1;1das. Este financiamien

to exterior nGn no se obtiene, rnfis ~iQn no se habfa solicitado ofi-

cia!mente, en 19S6. 

También se puso en marcha, c.~sc rni~1:;0 ~U1l1, c.•l sistt'm.:1 intc?,:ral 

de estímulos a la produccl6n agropecuaria. el ct1:1l supuestamente no 

es un nuevo progrnmn, r1i presupone una bolsa adi~io11al <le recursos. 

Las metas ini.ciales de incorporaci6n Je nuevas 5reas de -

riego y cultivo <le temporal fueron rcco1·ta<las, y apenas se emplea--

ríandurantc c~c afio -l:l mil he...:.t(irL .. as :1Ji~ic .. n~11L•s. 

Las tasas Je ir1tcr6s pnrn el sector caficro aumentaron del 

44\ al 84~ a partir de la :afra ir1ici¡1da en agosto. Ello según las 

3.- Luna Arroyo Antonio "Derecho Agrario Mexicrn10" EJitorinl Porrúa, S . .A. Pri~ 
ra Edición, México 1975, p. Sb2. 



dos organi~acioncs de product.ore~. ancn¡1=a la autosuficicnci:1 de -

az6car que se l1a obt.c11iJo en los Gltirnos tres afias. 

La mitnd de ln su;>erficic scmbraJa contará con crédito, -

pero cuatro millones doscicnt~s.mil hcct5rcas de mai: se scmbrar5n-

sin ning~n apoyo oficial. En ca~bio solo el die: por cic11to de la

superficic utili:ada pn:·a olcagino~3s. no tcndr5 cr6dito disponible. 

nas el 3.3 millones de t1cct5rc;!s cucrit:111 con seguro ~lgrícola. 

Las pérdiJns a~rícol.is, J.1:r.:lntc 19Sh fut!ran Cl1 -

el orden del 43'~ si:pcriores a las di.:.•l .:1üo anterior. para el ciclo

prirnavcra-vcrano. En tot¿1l, el v;1l0r de las p~r<lidas en un afto fue 

de 148 millones de pesos sobre ct1ltivos ¡1sc~urndos, que son uproxi

madaraentc el 50~ del total n:1cio11:1l. 

El modelo agro-industrial que actualmente se aplica en M~ 

xico, orientado •l sat.isfa¡,;cr J.c materias primns a las agro-inJu:>--

trias trasnacionalcs, ha dado ltigar a una concc11traci6n en cuanto -

al número de establecimientos. con una consecuente disminuci6n del

personal ocupado; en tanto que la inversión para maquinaria agríco-

la se incremcnt.6 en un 100~. para los tractores 111Ss usuales por --

ejemplo, tomando en consideración que "el cmplcu Je las máquinas en 

la agricultura se oponen dificultades no solo t6cnicas sino tambi~n 

ccon6micas. En la agricultur~1 casi todas las maquin:ls se utilizan 

por temporadas breves, mientras que en la industria se emplean du--

rante todo el afi.0. 11

4 
4. - Kautsky, Karl "La Cuesti6n Agraria" Editorial Siglo XXI. ba. Edición México. 

p. 44. 
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Es por eso que cst.e modelo agroindustrial, solo será gene

rador de empleos, si se orienta a lns pcqucfi:ls y medianas emprcsas

para que apliquen la tccnolog[a ra5s ncor<lc con la realidad y por -

consecuencia que limite el crecimiento y cxpnnsi6n Je las emprcsas

trasnacionales. 

11 Otro aspecto importante considcra<lo dentro de la agroi!!_ 

dustria, es el do tratar <le disminltir las presiones demográficas s2 

brc la tierra, esto es que actualmente a sesenta años en que apare~ 

tcmcntc finaliz6 el movimiento revolucionario de 1910, existe en la 

mayorra del pais problemas de tcJ1cncia de la tierra, situnci6n que

nas dá un atraso compn.rado con la de los países dcs~irrollados en m!!_ 

tcria agraria de cincuenta años r en general América l . .:ttina se ha -

caracterizado por un atraso cicntrfico tecnol6gico de m5s de 450 a

ños, como consecuencia úcl desprecio general en que tuvieron a es-

tas actividades humanas en Espafia dt1rantc la conquista y el coloni~ 

jc."s ya que sigumcxisticndo hasta la fecha solicitantes de tic-

rras, por lo que prttc~icamcnlc las tierras afcctablcs se han rcduci 

do a los casos de simulaci6n o Je ticrrns ociosas. 

Si se crearan nuevas fuentes de empleo en agroindustrias

cstablccidas en el lugar de pro<lucci6n y no en el de consumo, se -

ofrecerían nuevas espectativas <le empleo a los hombres del campo, -

se frenaría la migraci6n hacia las zonas urbanas y sobre todo se COQ 

tribuiría a la descentrnlizacilln del desarrollo industrial. 

S.- Luna Arroyo Antonio; Op cit. p. 572 
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Toda cstn promoci6n de nctivid¡1dcs agroi11<lustri:1les, stt-

pondria un avance en cu~nto a conocirnict1to rccnol6gico. en In orga

nizaci6n para la producci6n y en las relaciones r~1ra un disfrute -

igualitario de la riqucz:1 creada. To<lo esto nos conllcv:1rfa a una

considerablc clcvaci6n de los niveles productivos y de ingreso n -

los campc~inos. 

Este desarrollo agroinJustri~l propicia udc1afis de los re

feridos beneficios econ~micos, la clcvaci6n de las condiciones so-

cialcs, al crearse u11a mejor organi=aci6n de la comu11ida<l y como -

consecuencia de 6sta atraer siempre la atunción asistencial y cduc~ 

ti va. 

Pero sobre todo las agroindustrias deben de contribuir no 

s6lo para elevar la producci611 y productividad agro11cc11ari~1, sino -

para mcJorar los niveles nutricionnlcs <le la poblaci6n tom¡1ndo en -

considcraci6n h5bitos y características alimentarias de nuestro pu~ 

blo. 

7 



C.\P!Tül.O l l 

A.'\TECEm::;rEs .-\GR!COLAS u; ~ICXICO 

Los más an't.i,;:;...:cs ~!nt0cc..1cntcs agrícolas en México. que se 

conocen datan de ~ntcs de la conquista Je Tc11ochtitl5n por la Coro-

na Espafiola, cuando tres pu~hlos eran los ql1~ Jornin;iban 13 1~ayor 

parte <le lo que al.'.'tua.lmc.·ntc constituye el territorio mexicano, y 

que respondían a los nombre~ ,.Je .\:tecas, TL~x..:oc:inos y Tecpanccas. 

En estos at1ti1:ucs ~istcm;1s <le gobierno, el rey era l;t au-

paban en primer t0rn1inc los s:iccrJotcs, los guerreros tlc alta cate

goría, la 11oble:a )"venía por filtirno el pueblo. 

Esta~ diferencias de cl~s~ se rcflcj:1ban fielmente en la

distribuci6n de la tierra, debido a que el monarca era el ducfto ab

soluto de todos los territorios sujetos a sus armas, pues la con--

quista constituía la fonaa en que los pueblos antes mencionados, a~ 

quirían la mayor parte de sus ti~rras, así es qt1c, cuando el pueblo 

enemigo era derrotado, se apropiaba de sus tierras el vencedor. 

Los :int iguos mexicanos no tu\·icron el concepto de la pro

piedad que llegaron a tener los romanos, esto es la facultad del -

ius frucndi o el ius nbutcn<li o ~1busus, que es el poder de consumir 

las cosas y disponer en forma definitiva de l:::i misma, destruyéndola 

o enajcniindola y el ius utendi o usus, que es la facultad de serví.!:_ 

se de la cosa y nprovecl1:1rsc de los servicios que pueda prestar. 



Por lo que al rey le era lí¡;ito Jisroncr de propiedades -

sin limitación alguna y podí~i <lonarlas en su totalid3<l o en parte,

enajenarlas o darlas en usufructo a quien ncjor 1 e pareciera. 

Pero en sí, la base de 13 propiedad cst~ba <letcr~inada brr 
jo el sistema del Chinancalli o"C:1l¡>ulli, que era una unidad socio

politica que original~cntc significó barrio de g~ntc conocida o li-

naje antiguo."
0 

Las tierras del Calputlí, ..:onstitufan la pcqu0fl;i propic-

dad de los indígenas. Sc car~ccn .Je d;itos exactos sobn."' 1:1 extcn--

si6n de las parcelas que en cada barrio se :lsignab3n :1 u11a familia; 

lo mfis probable es que 110 hubiese regla, porque la calidad de las -

tierras y la densidad Je la población scguraccnte modificaron con -

el tiempo las primitivas asignaciones. 

" Además <le las tierras del Calpulli di\•idi<las en fracci~ 

nes entre las familias usufructuarias, habla otra clase comGn a to-

dos los habitantes del pueblo o ciudad; carecían de cercos y su goce 

era general. Es digno de mencionarse que el que abandonaba el Calp!!_ 

lli, pcrdia todo derecho a la ticrra. 11

7 

Asimismo, grandes extensiones de tierras estaban destina

das al sostenimiento del ejército en campafia; es~as tierras se daban 

en arrendamiento a los que así lo solicitabar1, o bien eran labradas 

colectivamente por los habitantes del pueblo. 

6 ... Lemus G3rcía Ra.úl ''Derecho Agrario ~~xicano'', Editorial Porñ1a, Quinta Edici6n 
~l<Exico 1985, p. 70. 

7. - Florescam Enrique "Origen y Dcsarrol lo de los Problemas Agrarios de México" 
Editorial ERA, México 1985, P. 36-37. 



Las medidas agrarias que se tcnian en esa 6poca, s~ dese~ 

nacen pero sabemos que tenían una unidad de medie i6n a la que l l a.m!!_ 

han Octacatl, que significa vara de medir. "Estos nuestros indios

occidcntalcs, mfis que otras naciones del mundo, escribió T0Tl\l1cma<la, 

han usado de este arte de la agricultura, ocup5ndosc en cll;1 casi--

todos en general, pues si no eran los reyes y scfiorcs, y la gente -

que de ordinario seguía la milicia, todos lo::. Jcrn5.s eran labradores 

en el cual ejercicio pasaban la ·vida."s 

Por otra parte, es importante mencionar lo import.antc que 

fue la civilizaci6n Maya o Maquichc, que comprendería lo que son ªE. 

tualmente los Estados de Tabasco, Chiapas, Campeche, Yucatán y Qui~ 

tana Rooª 

La estructura comunal cn~rc los Mayas se debla a las con

diciones agrlcolas especiales de las tierras que obligaban a los l~ 

brndores a cambiar frccucntcmcnt.c el lugar de sus cultivos, en vir-

tud de que tales tierras perdían su fcrt il idad al explotarse a tra

vés de los años. 

Los Mayas no conocieron ln sociedad privada de las t.ic--

rras, ya que adoptaron un sistema comunal de cxplot.aci6n, dadas las 

condiciones de corrientes permanentes de agua y la mínima e irregu

lar lluvia que caracterizaba el territorio donde se asentaban; asi

mismo cultivaron grandes extensiones de tierra pero las cosechas -

eran tan raquíticas que tenían que ir a buscar asiento en lugares -. 

lejanosª De suerte que por estas condiciones naturales no existía-

8. - .t.1endicta y t1uñex, Lucid'El Crédito .Agrario en M.'!xico'', Editorial Porrúa, 2a. -
Edici6n, México 1977, p. 167. 

10 



la propicdud privada de In tierra er1trc los 1nayas. 

El origen e.Je la propiedad rcrritorial de los csp;1fiolcs, -

en lo que fue la Xucva Espafia, se cnct1entr~ en los 1·epartos ,. mer

cedes que fueron otorgadas .::i los conquistadores pn.ra compensar los

scrvicios prestados a la corona. disposici~n q11c ~0 cr1cucnt1·a cr1 la 

Ley XVII, Título J>rimcro, Libro Cunrto de la recopilación de lc)·cs

de los rci nos de lus indias. 

La propiedad Je los csp~1fiolcs adopt6 dos modalidades: la

inc.Jividual y la comunal. 

La propiedad individual. surge con los pr imcros rcpartos

dc tierras realizados por Jfcrn;Jn Cortés y posteriormente efectuados 

por la corona di rectamente. 

l .. a propiedad comunal, no rc\·istió la importancia de la Í!!_ 

dividua!, sin embargo varias de las institucio11cs de esta índole v! 

gentes en la mctr6poli, fueron introducidas por Jos cspafiolcs en la 

fundaci6n de pueblos en la ~ucva Espafia, como son: el cjldu, la --

dehesa y los propios. 

En cambio fuertes ataques sufrid durant~ ~sn época 13 pr~ 

piedad de Jos indígenas. Solnmenre en ciudades de nueva fundnci6n

fuc posible J1accr repartos entre los colonos cspafioJcs sin lesionar 

la propiedad indígena. 

Probablemente la propicd.:1d que más se respetó fue Ja que-
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pertenecía a los b~1rrio.s o calpull is; t:uan<lo al fin se ~ccidi6 la 

corona cspafiola a lc~1slar ~obre ln 11ropicJ;1d, se ordenó que se 

respetara la de los inJios y se orgaai:t; a 6sta tal y como se en--

centraba cstructur:1dn antes de la conquista, o se~ sin poderse --

transmitir sí no por 1wrcn~i.:1 a fa;:or Je los dl."sccnJicntcs de caUa

unu Je las familias que ust¡fn1ctuab;1n L""n forma scp.'.lrada las tic--

rras que se cncont:1·aban en los calpul lis. 

Sin embargo la propicd~1d pri~~1da de los cspafiolcs creció 

en forma exag~r¡1d;1 ~11 perjuicio Je las propiedades inJígc11as, ya -

que fueron despojados de sus tierras l1asta que se encerraron en el 

fundo legal, su Gnico refugio posible. 

A principios del ,:;iglo XIX, el núncro dC" los indios despo

jados era muy grande, ra:6n por la cual co11stituyc1·on u11a M3S3 de -

individuos si11 amparo, que consideraban a los cspafiolcs como la ca~ 

sa de su miseria. 

El clcro,cl mfis grande ¡1ropict:1rio tcrritorial.contribuy6 

también a la decadencia de la propiedad de los indígenas; es basta~ 

te sabido que la iglesia concentr3ba grandes cxtc11sioncs de tierra

y que sobre todo era generadora de cr~<litos hacia los grupos indíg~ 

nns. 

" Los despojos de que fueron víctimas los indios fueron -

tan frecuentes, que a través <lcl ticnpo cst:os se deshicieron volun

tariomcnte de muchas de sus propiedades en favor del clero mediante 

donaciones y tc$tamcnt:os . 11

9 9. - Mcndict:a )' Núñe:. , Lucio ºEl Problema Agrario <le México, Edit .. Porrúa,S .. 
A., 16a. Edición, M&xico 1979, Pp. 92, 9> y 9·1. 
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Es de scfialarsc que entre 1S21 y 1856, esto es durante el 

período del )t5xicc in¿0pc11Jicntc, la principal medida que los go··-

biernos tcc1aron :lar3 rcso!~cr el problcrna agrario fue la de coloni-

zar los lL1sarcs incxplc:ados y ¿istant~s. 

Esta ~:cdid3 resultó infructuosa y por el contrario el pr~ 

blema agrario se agu<li:6 en el período co~prendido entre 1856 y 

191 o. 

En esra Epo~a a~nqu~ la tierra carnbi6 de manos, el lati--

fundio se convirtió en un instru~ento por el cual se ampli6 la cx-

plotaci611 de las masas ca~pcsinas. En ~fcctc aunque el clero habín

dcjado ya de ser el poseedor <le la tierra, 6sta pas6 a convertirse

cn ?TOpiedad de unos cua11tcs. El 25 de Julio Je 1856 fue decretada 

la Ley di.! desamorti::aci6n de fincas rústicas y urbanas pcrtenccien-

tes n coTporacioncs civiles y cclcsi5sticas y !1csteriorn1entc fue p~ 

blicada la Ley de nacionali::.aci6n de bienes cclcsifisticos el 12 de-

julio de 185~. Ncdidas que en un principio fueron oportunamente -

llevadas a cabo por los gobicri1os liberales et! ejercicio del poder, 

pero posteriormente quedaron en el olvido. 

Es por fin, en la Constitución de 1857, cuando se establ~ 

ci6 definitivamente la incapacidad legal de las corporaciones reli

giosas, para adquirir bienes raíces y pnra administrar capitales im-

puestos sobre ellas. 

Con esta disposición culminó una fase de nuestra lucha 

agraria en contra del in5s grande propietario territorial como lo 

fue el clero. 
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El cri~cric liberal de los gobernantes de la ~¡loca respe~ 

to al sentido de los problemas sociales en rclací6~ con la propie-

dad, la posterior dictadura porfiriana y la rcducci6n de la ticrra

tenida en comunidad, darían al traste con el espíritu a~ocintivc de 

nuestros núcleos indígenns y en esa forma su r6&ir.cn de pro:Jied.:;.d -

ccmun:il se convirtié e:: ;Jropic~aJ. p.nrtlc..::ul..1r, la que pron-:o fue nb-

sorbida por los voraces terratenientes ncncionados. 

" Este nos llev:tría, que al estallar el moviniento rcvolu--

cionario ¿e 1~10, las masns ca~pcsinas tuvieran la oportunidad de -

reivindicar sus rccla~os agrarios que ctzlminarfa~ al ?roculgarsc la 

~onstit~c!6n de 1917, lo que al finnl de cuentas, sería la vigorosa 

rcspuest;¡ his:érica al latift:nc!isr.lo.• 1

10 

10.-"Hisloria y Legi!:ilación en Materia Agraria", Sría de la Reforma Agraria, 
Biblioteca Campesina, Historia y Legislación en Materia Agraria, Págs. 
252 y 253, uéx:ico, 1975. 
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' . . rf-

I I • Z ~!ARCO GENERAL: 

México es un país que posee recursos naturales sufi 

cientes para alcanzar un alto desarrollo econ6i~ico, lo qLe s~ 

ría fácil de lograr si se inpulsarn como debiera ser la prc-

ducci6n agropecuaria cimcntad3 en bases t~cnicas muy firmes y 

por medio de la in~e11sificaclGn <l~ la producti~i¿a¿ del trab~ 

jo organizn.do. 

Pero para que ambos factores operen con toda efica

cia, es in¿ispcnsablc resolver de antemano los problemas rcl~ 

tivos a la distribuci6n de la tierra, al de la tenencia de la

misma, al del agua y el de la organiznci6n de la poblaci6n r~ 

ral; por lo que se puede resumir todo esto en el sentido de -

que debido a la falta de infraestructura agrícola en el país, 

no ha sido factible acendrar el ambiente de seguridad y de -

trabajo que se requiere para alcanzar las finalidades que far 

man la aspiraci6n y le dan contenido a la reforma agraria. 

Hasta la primera dlcada del siglo, la característi

ca general de nuestra economía rural, fue una agricultura de

monocultivo para el consumo doméstico. 

Casi todas las tierras cultivables se sembraban de

maíz, porque siguiendo la tradici6n de los pueblos prehispáni 

cos, este cereal seguía siendo la base de la alimentaci6n del 

pueblo mexicano. 
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AJc~5$, la excesiva conc0ntraci6n de la tierra -

en pocas ~anos, ~u deficiente cxplotaci6n con el cnpl~o de 

nétodos ru<liracntarios, a b.1:;,....,• <le nano de obra barata, la -

ausc11ciJ de co:1oci~icntos ~3ra iaplantar t~cnicas agrico--

las ya cxpcriccnt3das en otros ¡lafses y la falt:1 de inici~ 

~iva para abrir al cultivo "nu~vJs tierras, mantenían en la 

pobrc:a a la parte ~aycrituria Je la pohlaci6n. 

l.:sta situ~1cl..5:i ~e::.i-feu<lal, en la que un régimen 

<le servidumbre impcJia el <lcsarrollo del progreso, provoc6 

el movi1ílie11to rcvolucionar10; para que Jcspués de haber -

finali::1do. pri11cipi~1ra la tarea de rcorgani=~1ción en gran 

escala, de las ~1ctiviJ~dcs sociales, inici3ndo la distriby 

ci6n de la tierra a los pueblos y comunidades que h3bian -

sido despojados de ella y dotando con 11ucvas tierras a los 

campesinos que r10 las tenían. 

"Es evidente que el mero hecho Je entregar una -

parcela al campesino y abandonarlo a su suerte, además dc

hacerlo objeto de exacciones, trabas y cng:1fios, torna m5s-

trágica su situación."
11 

Como el problema a~r3rio demandaba ra¡>idez nara 

evitar que los sectores reaccionarios tu\·icran oportunidad 

de interponer nuevos obstáculos~ la distribución <le la tierra, 

el proceso que se siguió, <lcsgraci¡1<lamcnt.c no fue con la e~ 

leriUaJ dcsea<la y a<lcmás se desarticularon algrnws de las uniclf!. 

11.- carmena Fernando "El Milagro Mexicano", Editorial Nuestro Tiempo, 13a .Edición, 
México 1985, Pág. 158. 
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des económico agricolas existentes que debieron haber sido 

entregadas para que los campesinos las administraran medi"!!_ 

te la vigilancia del gobierno, dejando implementos, almac~ 

nes, huertas, ganado, instalaciones >· construcciones a los 

individuos expropiados, para que esos los trasladaran o 

vendieran a su arbitrio. 

Fraccion~<las lns tierras cultivables de la alti

planicie, entregadas de buena fe a los cjidatarios, des

aparecidas la mayor parte de las obras de mejoramiento de

la tierra, como presas, canales, pozos, etc., los campesi

nos se encontraron, de pronto, con la posesión de la tierra, 

pero con pocos elementos para hacerla productiva. 

Por lo que, a raíz de este problema, la industr~ 

lizaci6n agricola ha constituido una de las principales -

preocupaciones de los diferentes sexenios y se ha precisa

do como el proceso de constitución o creación de ejidos -

agricola industriales, ejidos ganaderos y ejidos foresta-

les, como el primer paso dado para formar unidades econ6ml 

ca agrícolüs regionales que operen como verdaderas empresas 

industriales. 

Este programa de industrializ~ci1n tiene como ba

se la cooperación de ejidatarios y pequeños propietarios,

ya que la agrupación voluntaria de hombres apoyados por un 

organismo financiero, con los suficientes recursos técnicos 

y económicos, para llevar a cabo un propósito común, es el 

primer paso para la explotación racional de los recur--
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sos naturales del campo. 

El primer paso de esta cooperaci6n se podrá cifrar 

en la organizaci6n para la venta en común de los productos -

agropecuari~s, lo que podr~ defender a los campesinos y a -

los pequeños propietarios minifundistas de los intermedia--

rios y acaparadores. 

La econo~ía en el campo mexicano requiere tracto-

res, combustible, fertilizantes, motores eléctricos, siste-

rnas de riego, etc., lo que presupone un fuerte respaldo de -

la industria pesada, también necesitan artículos-

para que la poblaci6n rural se vista y mejore sus viviendas, 

su alimentaci6n y sus modestas recreaciones, que también in

fluyen en el fomento de la producci6n de la industria ligera. 

Debido a todo esto, es necesario fomentar el esta

blecimiento de grandes empresas agrícolas administradas por

pequeños propietarios y ejidatarios, además de continuar con 

las empresas de participaci6n estatal, pero sobre todo debe

rá propugnarse el aumento de la producci6n agrícola de acue~ 

do con las siguientes bases: 

Ampliar al máximo las superficies cultivables, mejorando

las que están en operaci6n e incorporando tierras en pun

tos geográficos estratégicos, seleccionando semillas y re 

giones adecuadas para tener los más al tos rendimientos; -

emplear maquinaria agrícola, para que haga más producti--
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vas las labores del campo, previo el adiestramiento de -

campesinos que manejen y dirijan por si mismos las unida

des econ6mico agrícolas que se estable~can a futuro. 
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!I.3 MODELOS DE ORGANIZACION DE LA PRODUCCION: 

Algunos de los principales problemas de la org~ 

nizaci6n, han sido esencialmente problemas de duplicidad

de funciones y diversidad de criterios, que aplicaron las 

diversns instituciones o dcp~ndcncias que ticne11 o se 

abrogan autoridad para participar en esta actividad, lo -

que ha determinado que la acción organizativa se efectúe

cn forma an&rquica o recurriendo ~uchas veces a normas --

personales dictadas por el sentido común de los prometo--

res correspondientes, aunado esto a una falta de coordin~ 

ci6n, de complcmentaricdad y de continuidad de acciones -

de las entidades participantes. 

En México c::i::o en otros países de Amlfrica Lati· 

na ha existido la falsa creencia de que la agricultura de 

estos países, ha sido dominada exclusivamente por grandes 

latifundios que ocupan casi toda la tierra productiva; p~ 

ro en parte esta teoría es falsa; por lo que respecta a -

nuestro país se organiza de la siguiente manera: "l'l lati 

fundio, constituído por grandes plantaciones, haciendas y 

estancias; los minifundios individuales o comunales form~ 

dos por pequefias explotaciones; una forma mixta, el com-

plejo latifundio-minifundio, en la que ambas unidades --

constituyen un todo simbiótico; l3s explotaciones co~er-

ciales pequefias o medianas, y adcm~s varias situaciones -

transi ti vns." 12 

12 .. - Fl.ores, Edmwtdo1 "Oesilrroll.o Agrícola .. , Editoria1 Fondo de Cu1tura Econom!._ 
ca, 2da~ reimpresión, México 1980, p. 323. 
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La organizaci6n que se promueva no debe ser --

coercitiva en cuanto al tipo, forma y figura legal, sino

tendrá que ser resultado del análisis de los recursos di~ 

ponibles y de los obje~ivos y metas que se establezcan; -

coadyuvando en la definici6n de la orgnnizaci6n más reco

r.icn:lable en funci6n de l.:is vcr.ta.jas, lJs desventajas }' -

del entorno socio-cccn6nico en que se ha de desenvolver. 

La legislaci6n aplicable es flexible como para

poder configurar jurídicamente la organi:aci6n scleccion~ 

da en el nivel de coopcraci6n idóneo, buscando en la medi 

da de lo posible, alcanzar de origen o paulatinamente, -

los rn5s altos niveles ¿o coopcraci6n hasta llegar, si es

posible a la colcctivizaci6n de la organizaci6n. 

" Debido a este proyecto, esta lcgi::>laci6n, cn

materia agraria, contiene los elementos básicos it\dispen-

sables para hacer de los ejidos, importantes fuentes de -

producción y de desarrollo social integrai. 00

13 

Por lo que para los fines antes indicados, se -

ha establecido que los titulares de las dependencias y º!. 

ganismos oficiales que dentro de sus atribuciones lega-

les participen en la reforma agraria, deberán llevar a c~ 

bo una adecuada coordinaci6n para programas sus ~ctivida

des conforme a las medidas dictadas por el Presidente de

la República, en su carácter de máxima autoridad agraria

del oaí,;. 
13.- Ley Federal de Reforma Agraria; Editorial Porrua,S.A., 27a. Edición, México 

1986, Págs. 66, 67 y 68. 
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Esa flexibilidad jurídica mencionada en la fo~ 

ma de explotaci6n en los ejidos, demuestra que se prete~ 

de organizar ccon6micamente al mismo, para que sea un -

buen apoyo para la satisfacci6n de la demanda alimenti-

cia nacional, en pro de la aisminuci6n de la importaci6n 

de productos alimentarios o suntuarios; y que los -

ejidos provisionales o definitivos y las comunidades se

explotarán en forma colectiva, salvo cuando los interes~ 

dos determinen su explotaci6n en forma individual. 
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11.z.z BASES JURIDICAS DE LA ORG,~{lZAClO~ AGRARIA: 

Uno de los principales frutos de la Revoluci6n M~ 

xicana, fue la transformación de la estructura de la tenen-

cia de la tierra, que estuvo vigente durante la 6poca del -

porfiriato que se había revelado incapaz de resolver el pr~ 

blema de la producci6n agrícola y de la justicia social. 

Esta transformnci6n tuvo sus orígenes en plantea-

mientes hechos por ide6logos de la Revolución, iniciándose

formalmente por una parte, con la promulgación de la Ley de 

Reforma Agraria el 6 de Enero de 1915, en la que se establ~ 

cía la restitución de las tierras a los pueblos que tuvie-

ron la posibilidad legal de demostrar sus derechos, así co

mo la ~otaci6n de ejidos a aquellos poblados que tuvieran -

necesidad de ellas, debi6ndose expropiar de las áreas cir--

cunvecinas la.s tierras que se necesitasen y por otra parte, 

con lo asentado en el artículo 27 de la Constitución de ---

1917, que faculta al estado para regular el aprovechamiento 

y distribución de la propiedad e imponer a 6sta las modali

dades que dicte el interés público, restituir y dotar de -

tierras a niveles de población necesitados, proteger y des~ 

rrollar a la pequefia propiedad. 

De acuerdo con el espíritu del legislador de 1917, 

el artículo 27 al cual nos referimos, vendría a ser el m5s

importante de todos cuantos iba a contener la Constitución-
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que el Congreso en Qucrétaro venra elaborando y teniendo -

como antecedente directo ::i la Revcluci6n Mexicana. 

En este artículo se tcnran que sentar por fucrza

los fundamentos sobre lo·s cuales debería descansar todo el

sistemn de los derechos que puc<len tenerse a la propiedad -

raíz comprendida dentro del territorio nacional. 

" El ilustre constituyente general Hcriberto Jara. 

al participar en el memorable debate, apunt6 que la incorp~ 

raci6n al texto de la constituci6n de las garantías socia-

les en favor de campesinos y obreros, servirlan de baluarte 

protector de los derechos de las clases sociales econ6mica

mente d6biles y constituirían un ejemplo universal, en vir

tud de que estas garantías de orden social se sancionan ccn 

el más o.l~c \":?.l0r jurfdico.''¡.+ 

Desde luego que los problemas capitales de la --

cuesti6n agraria y su soluci6n jurídica, parten de los prin 

cipios de que la tierra es de quien la trabaja, de que la -

posesi6n temporal de la pequeña propiedad y la propiedad d~ 

finitiva en otras formas de tenencia de la tierra se pueden 

ocupar temporalmente o se pierden si no se trabajan en un -

lapso de uno o dos años respectivamente. 

Pero principalmente el referido artículo 27, pre~ 

cribe el latifundio como sistema de propiedad, fija las nor 

14.- Lernus Gurda Raúl. Op. cit., p. 237. 
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mas para dotar de tierras a los pueblos que carezcan de 

ellas y a los que no las tenían en cantidad suficiente. 

El artículo 27 Constitucional a través de los --

afias, ha ido reformándose para adecuarse al momento hist6ri 

co del país, y ha ido evolucionando para mejorar al campesi 

nado de México. 

Sin lugar a dudas, uno de los párrafos más impor

tantes y trascendentales, por sus proyecciones econ6mico s~ 

ciales, así como por las amplias facultades que otorga al -

Estado Mexicano para lograr la justicia social, es el Artículo terc!::.. 

ro, cuyo texto vigente, a partir de la reforma publicada en 

el Diario Oficial de 10 de diciembre de 1934 es el siguien

te: 

"La naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de i!!!_ 

poner a la propiedad privada las modalidades que dicte el -

interés público, así como el de regular, en beneficio so--

cial el aprovechamiento de los elementos naturales suscepti 

bles de apropiaci6n, con objeto de hacer una distribuci6n -

equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, 

lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento 

de las condiciones de vida de la poblaci6n rural y urbana.

En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para o~ 

denar los asentamientos humanos y establecer adecuadas pro

visiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bo~ 

ques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y r~ 

gular la fundaci6n, conservaci6n, mejoramiento y crecimien-
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to de los centros de poblaci6n; para el fraccionamiento de

los latifundios; para disponer en los términos de la ley r~ 

glamentaria, la organización y explotación colectiva de los 

ejidos y comunidades: para el desarrollo de la pequefta pro

piedad agrícola en explotación, para la creación de nuevos -

centros de poblaci6n agr[cola con tierras y aguas que les -

sean indi~pensablcs para el fomento de la agricultura y pa

ra evitar la destrucción de los elementos naturales y los -

dafios que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la so-

ciedad."15 

:\.simi.s1~, los n(1clcos Je pohlaci6n t!c c:irc::c~u\ de t.icrras 

y aguas o no las tengan en cantidad suficiente para las ne

cesidades de su población, tendrán derecho a que se les do

te de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, res

petando siempre la pequeña propiedad agrícola en explota--

ci6n. 

La primer etapa de nuestra Reforma Agraria (1915-

1933) fue efímera caracterizándose por una raquítica dota-

ci6n de ejidos, no acorde con los planteamientos agraristas 

que hacían los primeros gobiernos revolucionarios, aunque -

contribuyó a dar inicio al desarrollo de la pequeña propie

dad y crear vicios de origen que prevalecieron en los prim~ 

ros ejidos constituídos e influyeron en etapas posteriores, 

tales como el parcelamiento, la falta de equipo, de crédito, 

de asistencia técnica, de organización y de adecuada infra-

estructura. 
15.- Lcr.nJs García Rnúl, Op. cit., p. 305. 
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En esta primera etapa se expide e1 28 de diciem-

bre de 1920 la primera ley reglamentaria de los principios

rectores que en m3teria agraria contenía el artículo 27 --

constitucional, en la que fundamentalmente, se regula la r~ 

distribuci6n de la propiedad rural y se integra el sistema

ejida1 mexicano. 

Posteriormente con fecha 22 de noviembre de 1921, 

el Congreso de la Uni6n expide el decreto publicado en el-

Diario Oficial del 17 de abril ¿e 1922, abrogando la ley de 

ejidos; que entre sus más importantes disposiciones caben -

destacar, la que facultaba al Ejecutivo Federa1 para reorg~ 

nizar el funcionamiento de las autoridades agrarias y fija

ba las bases para regular los procedimientos agrarios. 

Asimismo se emitió el 11 de octubr~ Je 1SZ1 la -

Circu1ar No. 51, en 1a que se hacen los primeros plantea--

mientos formales para organizar cooperativas de productores 

principalmente en el sector ejidal, contemplando un cuerpo

de acciones y procedimientos realmente integrado, que prác

ticamente se le ha considerado como la piedra angular en m~ 

teria organizativa y cooperativa. 

Durante la d€cada de los 30s, la revoluci6n agra

ria se hace realidad y es solo durante esta etapa, en que -

puede hablarse de un cambio profundo en la estructura y la

organizaci6n agrarias, cuyos frutos son el ejido colectivo, 

la politizaci6n, la movilizaci6n y unificaci6n de millones-
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de campesinos y sobre todo, el ataque frontal a la estruc

tura latirundista, mediante un amplio reparto agrario. 

Es en este periodo, cuando el ejido deja de ver

se como una fuente complerr.entaria de ingresos o como un t~ 

po de tenencia transitoria para considerársele como una--

institución diferente de la pequefia propiedad, con oríge-

nes, organización y funciones bien definidas para poder -

contribuir al desarrollo agrícola del país. 

Resaltan también las importantes y precursoras -

acciones organizativas, que se ponen de manifiesto, con el 

apoyo de crédito y de asistencia técnica; en la que la or

ganización cooperativa puede ser económicamente sólida y -

socialmente viable. 

Es durante esta década, cuando se expide el pri

mer Código Agrario y se crea el Departamento Agrario como

dependencia directa del Ejecutivo Federal encargada de --

aplicar las leyes agrarias. 

Las materias que regulaba el primer Código Agra

rio se distribuyeron en diez títulos con un total de 178 -

artículos más 7 transitorios. 

El régimen cardenista culminaría su la·bor agra

rista con la expedición del segundo Códi~o Agrario del 23-

de septiembre de 1940 que abrogaba el primero de 1934, ap~ 
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ylndose en las experiencias recogidas en las giras de go--

bicrno iniciadas desde 1935. 

A partir de 19JO y hasta 1970, la política agra-

ria toma nuevos rumbos, dlndose un impulso definitivo a la

agricultura empresarial en las 5reas de mayor potencial pro 

ductivo, favoreciéndose a propiedades de gran tamaño, consi 

derlndose al ejido como incapaz de realizar expl ~aciones -

comerciales con tecnología moderna e incapaz de contribuir

sustancialmente al desarrollo agrícola. 

En este mismo período se reali=an limitados repa!:. 

tos de tierras y se manifiesta una clara tendencia de medi~ 

tizar el agrarismo y someter al campesinado; favoreciéndose 

el fortalecimiento y consolidaci6n de la burguesía rural, -

no solo mediante la tenencia de la tierra, sino por medio -

del surgimiento del neo-latifundismo comercial, agroindus-

trial y financiero, que sacrificó al campesinado en aras -

del crecimiento agrícola y urbano industrial. 

Ante el evidente estancamiento, el lento creci--

miento de la agricultura y la desigual distribuci6n del in

greso entre campesinado y empresarios, a partir de 1970 se

asiste a un nuevo viraje en la política agraria, considera~ 

do al ejido como un instrumento que podría contribuir a la

rehabilitaci6n de la dinámica agrícola, orientada preferen

temente a satisfacer la demanda interna de productos agrop~ 

cuarios. 
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Este cambio se apoya principalmente en tareas de

organizaci6n y reorganizaci6n interna de los ejidos con una 

orientaci6n h3cia el colectivismo, planteamientos que han -

persistido hasta la actualidad ccn algunos cambios sustan-

ciales en cuanto a lo radical de las medidas iniciales y p~ 

ra garantizar todo este panorama, se derogó el C6digo Agra

rio de fecha 31 de diciembre de 1942, el cual tuvo vigencia 

durante 27 aftos, para promulgarse la ~xpcdici6n de la Ley -

Federal de Reforma Agraria, constituyendo esto un aconteci

miento de seftaladas dimensiones históricas ya que con su e~ 

pedici6n se pretendía superar con toda eficacia y a corto -

plazo, los problemas de desarrollo económico y segu1·idnd de 

tenencia de la tierra qu~ aan hasta la fecha se presentan -

en forma aguda en el sector rural de nuestro país; pero so

bre todo el aspecto fundamental que planteaba era '1 la revo

luci6n agrícola que se proponía alcanzar mediante tres medi 

das diversas: la constituci6n de una ~ucva estructura econ~ 

mica y social de los trabajadores del campo; aligerar toda

la tramitación agraria y mejorar la coordinación de las ac

tividades de todos los organismos gubernamentales y descen

tralizados que tenían que ver con el campo, a efecto de au

xiliar en los aspectos de organizaci6n, técnicos y sociales 

a los ejidos, comunidades, nuevos centros de población agri 

cola y verdaderas pequeñas propiedades." 1 6 

Asimismo en forma contemporfinea se expiden otras

dos leyes que vendrían a darle el debido sostén al marco j~ 

16.- Luna Arroyo Antonio.- Op. cit., p.8. 
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r!dico agrario en nuestro país y que fueron la Ley de Fo-

mento Agropecuario y la Ley de Crédito \gr[cola. 

Por decreto del 27 de diciembre de 1980, se exp~ 

de la Ley de Fomento Agropecuario; el cual declaraba de i~ 

terés público el fomento e increnento de la producción --

agropecuaria y de las industrias rurales; además de que e~ 

tablec[a las norma·s para regular la organi=ación en el cam 

po, con el propósito de planificar, programar y fomentar -

la productividad agropecuaria y de las industrias rurales; 

y algo muy trascendental era que instituía el Fideicomiso

de Riego Compartido. 

Desgraciadamente debido a diversas circunstan--

cias se ha ido desaprovechando esta ley, quedando en el o_! 

vido todo su contenido, que no pudo en determinado momento 

dar el viraje necesario en el campo mexicano. 

Con respecto a la ley de crédito rural, se estu

diará más a fondo su contenido con posterioridad. 
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II.S LEY GENERAL DE CREDITO RU~~L: 

En enero de 1975, mediante acuerdo del ejecutivo 

se deterEin6 la integración administrativa y operativa de

las tres principales instituciones qce for~aban en esa épg_ 

ca, el sistema nacional de crédito al campo: los Bancos N~ 

cionales de Crédito Ejidal y de Crédito Agrícola, y el Ba~ 

ce Nacional Agropecuario. 

Por decreto presidencial del 5 de julio del mis

mo ar.o de 1975, se transformó el Banco Nacional Agropecua

rio en el Banco Nacional de Crédito Rural y se crearon do

ce bancos regionales para integrar un sistema unificado y

eficiente de canali~ación de recursos financieros al sec~

tor rural. 

El Zl de octubre de 1975, se envió la iniciativa 

de la Ley General de Crédito Rural, a la Cámara de Diputa

dos, para su discusión. 

El 26 de diciembre de 1975, se expidi6 la Ley G~ 

neral de Crédito Rural que abrog6 la Ley de Crédito Agríe~ 

la del 30 de diciembre de 1955 y el decreto de fecha 2Z de 

diciembre de 1960, que autorizaba la creaci6n de bancos 

agrarios; asimismo derogaba todas las leyes y disposicio-

nes que se oponian al flamante ordenamiento, actualmente -

en vigor. 
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En la referida ley, aparentemente se recogían -

las experiencias de la legislaci6n sobre crédito agrícola

que desde 1934, se habían venido adecuando a las condicio

nes imperantes en las diversas etapas del desarrollo hist~ 

rico de México. 

Supuestamente se fortalecería y se renovarían -

las instituciones al servicio de los campesinos, y además

es de sefialarse que el nuevo sistema nacional de crédito -

rural iba a estar sustentado en medio siglo de operaci6n -

positiva y revolucionaria de la banca nacional de crédito

al campo. 

"Pero si las leyes anteriores eran malas, esta,-

más complicada y ambiciosa, en vez de detenerlo, iba a au

mentar el desastre econ6mico del crédito destinado a los -

ejidatarios, y a los pcquefios agricultores minifundistas." 17 

La Ley General de Crédito Rural, comprendía sie

te títulos que correspondían a las siguientes materias: 

Las finalidades de la ley, el sistema nacional -

de crédito rural, las operaciones especiales de apoyo al -

crédito rural, el registro público de crédito rural y dis

posiciones generales. 

En el título primero, de las finalidades de la 

17.- Mendieta y Nuñez, Lucio. "El. Crédito Agrario " México, op. cit. p. 126. 
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le}·, se ampliaba la definici6n del crédito rural para com

prender todas las actividades que formaban el proceso de -

producci6n agropecuaria y se incluían conceptos nuevos co

mo eran el del consumo familiar y la industria rural. De

esta forma, se proporcionaría apoyo financiero a la integr~ 

ci6n vertical de las explotaciones agropecuarias, con el -

objeto de que los propios productores, además de contar 

con los recursos de crédito tradicionales para llevar a c~ 

bo la producci6n primaria en el campo, puedan, por sí mis-

mos, encargarse del beneficio, conservaci6n, comercia1iza

ci6n e industrializaci6n de sus productos. 

Mt'diante este proceso de integraci6n, los produ-5:_ 

tores del campo estarían en posibilidad de evitar interme-

diaciones innecesarias y agregar valor a su trabajo, al -

mismo tierapo que beneficiaría a los consumidores finales -

con precios que están directamente relacionados con los --

costos de producci6n. 

Con esta medida los campesinos organizados esta

rían en posibilidades de establecer empresas para la come~ 

cializaci6n directa de sus productos y para el estableci-

miento de industrias rurales, lo cual constituiría la ese~ 

cia de su liberaci6n econ6mica y del desarrollo real del -

sector rural del país. 

Er. el título segundo, se establecía el nuevo si~ 

tema nacional de crédito rural, el cual estaría integrado-
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por el Banco Nacional de Crédito Rural y los bancos regio

nales de crédito rural. 

Este Banco Nacional de Crédito Rural y los ban-

cos regionales, constituirían un sistema unificado para el 

financiamiento de la producci6n primaria agropecuaria y de 

las actividades complementarias de beneficio y comerciali

zaci6n que estén directamente relacionadas con dicha pro-

ducci6n y que lleven a cabo directamente los productores. 

En este mismo título segundo se establecía t~~-

bién la coordinaci6n de los programas de crédito de la ba~ 

ca oficial a los planes del gobierno federal en materia de 

desarrollo rural. La necesidad de establecer esta disposi 

ci6n se había hecho evidente en raz6n de que en el pasado, 

ya que con frecuencia no coincidían los objetivos de pro-

ducci6n que fijaban los 6rganos del gobierno federal enea~ 

gados de la planificaci6n nacional con las políticas de -

crédito implícitas en los programas de los bancos oficia-

les. 

En el título tercero de la citada ley, relativo

ª los sujetos de crédito rural y aplicable a las institu-

ciones nacionales y en esa época también a la banca priva

da, se reconocían de manera explícita las formas jurídicas 

consagradas en la Ley Federal de Reforma Agraria para los

sectores ejidal y comunal. 
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Asimismo, se establecía un régimen de transito-

riedatl para las sociedades locales de crédito ejidal y los 

grupos solidarios que existían, con el objeto de continuar 

el proceso de fortalecimiento del ejido y la comunidad co

mo las orgar.izaciones básicas del sistema social y econ6mi 

co del campo. De esta manera, se eliminaban como factores 

de desintegración ejidal y comunal a los pequefios grupos -

que aprovechando algunas formas de crédito, propiciaban la 

desunión en el campo. 

Se transformaban las sociedades locales de crédi 

to agrícola en sociedades de producción rural, ampliando -

sus objetivos y simplificando su estructura y funcionamie~ 

te. 

Se creaban las asociaciones rurales de intcrGs -

colectivo, con fines de beneficio, comercialización, com-

pra de insumos, prestaciones de servicios y demás activid~ 

des relacionadas con la explotación agropecuaria. 

También este título contenía, en capítulos por -

separado, las disposiciones relativas a la naturaleza, 

objeto, estructura y funcionamiento de los principales su

jetos de crédito rural, en concordancia con lo que establ~ 

cen las leyes agrarias y las dem~s disposiciones aplica--

bles. 

El título cuarto, contenía las disposiciones re-
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lativas a las operaciones de crédito rural, esa parte de -

la ley, desarrollaba los principios de uniformidad de las

condiciones de operaci6n, simplificaci6n de sus requisitos 

y tramites, y concepci6n integral del crédito para atar~ar 

las diversas actividades de los procesos productivos en el 

sector rural, 

Se regulaban en este capítulo los préstamos de -

av{o, prendarios y refaccionarios agropecuarios e indus--

triales, mediante los cuales se fin~nciaba la producci6n,

y comerciali=aci6n en los ciclos de producci6n y adem~s. -

se promovía la capitalizaci6n de las actividades agro~ecu~ 

rias y de la industria rural. 

El título quinto introducía una importar.te inno

vaci6n en la concepci6r. del crédito rural, al dctermir.ar -

cu!í.1cs serian operucionc:; especiales de :iporo n 105 sujetos -

de crédito rural, las inversiones y los préstar.:os que se 

realizaban conforme a programas generales de inversi6n en

obras de infraestructura, organizaci6n, asistencia técnica 

y capitalizaci6n rural, con el objeto de capacitar a los -

sujetos de crédito y aumentar así la productividad del seE 

tor rural del país. 

"Ya que en la mayoría de los ejidos la parcela -

de que dispone cada cjidatario es mínima y no basta para -

satisfacer ni las más elementales necesidades alimenticias 

del ejidatario y de su familia." 18 
18.- Mendieta Y Núñez, Lucio, "El crédito Agrario en México': Op. Cit., p. 180. 
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En el título sexto, relativo al registro público 

de crédito rural, se incorporaban las disposiciones sobre

el funcionruniento de dicho registro, las operaciones que -

son objeto del mismo y las formalidades de los actos suje

tos a esta obligaci6n. 

En el titulo septimo, de disposiciones generales, 
se reiteraba el régimen fiscal de exccpcié~ para los pro-
ductores agropecuatios, al establecer que los ejidos y las 
sociedades de producci6n rural, las uniones de unos y ---
otras, y las asociaciones rurales de interés colectivo es
tarían exentos del pago del impuesto sobre la renta al in
greso global de las empresas, respecto de los ingresos que 
provenían de la producci6n agropecuaria y su beneficio, -
conservación, comercialización, almacenaje e industrializ~ 

ci6n. 

Después del breve reconocimiento a lo progresivo 
que pretendía ser la Ley de Crédito Rural, se puede con--
cluir que dicho orUcnamient.o cst=blecfn las bages para que 

el sector rural del país tuviera una concepci6n clara y vi 
gorosa de sus posibilidades de mejoramiento mediante su e~ 
fuerzo y organizaci6n para el trabajo. 

Desgraciadamente, a raíz de las modificaciones a 
la referida Ley General de crédito Rural, el 6 de enero de 
1982, derogando artículos fundamentales para el desarrollo 
agroindustrial mexicano, se di6 un paso atrás en perjuicio 
de los campesinos de México. 
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C A P I TU L O Ill 

DIVERSOS PROGR.,~l,\.S DE DESARROLLO 

El establecimiento de las bases para lograr un cree~ 

miento mfis equilibrado, m~s justo y orientado a la satisfacci6n de

las necesidades sociales, requiere d~ la formulaci6n de políticas -

sectoriales que simultáneamente enfrenten los problemas urgentes de 

inflaci6n, desequilibrio externo y desempleo, así como los proble-

mas fundamentales de ineficiencia y baja pro~uctividad, insuficien

cia de ahorro interno, escasez de divisas y desigualdad social en-

tre personas y rc~ioncs. 

En consecuencia, los linc~micntos de estrategia y p~ 

líticas sectoriales ponen una atenci6n especial en la complejidad -

de las interrelaciones que se observan entre los distintos aspectos 

econ6micos y sociales. 

En particular, los lineamientos para las actividades 

rurales se enmarcan en un contexto de desarrollo rural que incorpo

ra las diversas políticas que le son relevantes, considerando con-

juntamente los aspectos productivos y sociales, jurídicos y de org~ 

nizaci6n, 

En este capítulo, el objetivo fundamental de los --

programas que a continuaci6n se van a desarrollar, son el mejora--

miento de los niveles de bienestar general de la poblaci6n rural, -

con base en su participaci6n, "ya que es significativo, por ejemplo 

39 



que el analfabetismo de los campesinos retrasa la implantaci6n de -

medidas adecuadas para la mejor organizaci6n y explotaci6n de la -

tierra. 0 18 

carli: 

Por lo que fundamentalmente en los pro~ramas se bus-

Fomentar la participación e incorpornci6n de la poblaci6n ru-

ral al desarrollo nacional, a través del fortalecimiento de su 

organizaci6n, contribuyendo de esta manera a la demccra~iza---

ci6n integral de la sociedad. 

Mejorar los niveles de alimcntaci6n, vivienda. salud, cduca--

ci6n y, en general el de vida de la población rural, dando pr!:_ 

ferencia a los mfis desprotegidos; integrando los programas de

previsión de satisfactores básicos a la estrategia de transfo~ 

maci6n ccon6mica y social. 

Propiciar el establecimiento de términos de intercambio más -

justos entre el sector agropecuario y los sectores industrial

y de servicios, de modo que se permita la retención del exce-

dente económico, generado en el campo, particularmente en las

lireas más descapitalizadas. 

Aumentar la generación de empleos permanentes y mejorar la di~ 

tribuci6n del ingreso, contribuyendo así, a sentar las bases -

19 .. - Manzanil.la Schaít:er, Víctor:; "Reform.a Agraria Mexicanaº, Editorial. Libros de 
México, la .. Edición, México, 1966, págs. 182-184. 
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econ6micas necesarias para avanzar hacia una sociedad igualit~ 

ria, abatiendo las desigualdades en el cam?o r con relaci6n a

las ciudades • 

.k:pliar y fortalecer la producci6n de alimentos básicos para -

el consumo popular, a fin de garantizar la soberanía nacional

en materia ali~entaria, y mejorar las condiciones nutriciona-

les de la mayoría de la poblaci6n. 

Aprovechar racionalmente el potencial de desarrollo del medio

rural, cuidantlo la conservaci6n de sus recursos naturales, es

pecialmente la tierra y el agua; pero sobre todo~ tratar de m~ 

jorar la balanza comercial, sustituyendo importaciones y promo 

viendo las exportaciones de los productos agropecuario5, fore~ 

tales, pesqueros y ngroindustriales, procurando que contengan

un mayor valor agregado, generado por mano de obra. 

Es necesario destacar que se han escogido estos pro

gramas debido a su actualidad, y al apoyo político y financiero que 

el Estado Mexicano les ha dado en este sexenio y parte del anterior, 

a fin de tratar de solucionar los problemas tan serios que afronta

mos en el sector agrícola. 
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III.3.1. SISTEMA ALI~IE:-;T.\R!O :·IEX!CANO Y "PROGRAMA NACIONAL DE ALIMEt!. 

TACION: 

Aunque los pr?blcmas en el campo son, cada ve: -

más agudos, los plan~s r programas estatales se planifican 

para ser m5s restringidos y menos arnl>iciosos, pues scftalan 

escasamente los mecanismos que se implementarán, para el -

alcance de los objetivos scfialados y, en consecuencia, de~ 

picrtan una \"t."'Z m.'.'is, incrc<lulidad ~1ntc la situación que vi:._ 

ve actualccntc la rnayorin Je la poblaci6n asentada en el -

campo. 

Dadn la dcp~ndcncia creciente en cuanto a granos 

básicos, el sistema alimentario mexicano reconocía corno -

primordial el logro de la autosuficiencia alimentaria; es

te problema se abordó, u11a vez mfis, en el programa nacio-

nal de alimentación y quedó relegado a segundo término por 

el actual programa nacional de desarrollo agrario integral, 

el cual se refiere más bien al alcance de una mejoría sus

tancial de los niveles de vida de la población campesina,

mcta que no lograron los planes anteriores, pese a que ha

bía más páginas escritas en ellos. 

A mediados de 1980, el referido sistema alimcnt~ 

tia mexicano era considerado entre algunos sectores como -

la última oportunidad para solucionar los problemas del 

país en un climn de paz, con independencia política. 
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"Comprendía el sistema una alianzn estado-campe

sinos, con un csf'ucr=o de producci6n y un mayor ingreso pa 

ra los trabajadores del agro; una reglamentación de la 

publicidad comercial alimentaria; una rcoricntaci6n del -

consumo; la reorganización de subsidios y el impulso a -

lns agroindustrias, lo que rcprc5cntaba la elaboración de-

una estrategia productiva del csrado en el medio rural, en 

condiciones de p6rdida de autosuficiencia alimentaria, con 

todas sus consecuencias ccon6micas, políticas y socialcs. 11

20 

Pero hubo que enfrentarse a problemas difíciles-

como el l3tifundismo y la prcsi611 sobre la tierra, la co11-

ccntraci6n, la diversidad de instancias gubernamentales -

que poco se adap~aban a una planificación centrali:ada y -

la carencia de un sistema adecuado de almacenamiento, dis-

tribución y abasto de la producción agrlcola entre otras. 

Razón por la cual el estado dirigió sus mayores-

esfuerzos a los estados del noroeste, con una estrategia -

de doble apoyo: para las zonas de riego y para las zonas

marginadas en donde actuaba más especlficamente COPLAMAR. 

Quedaban fuera de sus intereses o de sus posibi

lidades la solución al problema de miles y miles de campe-

sinos sin tierra o con tierra poco apta para producir. 

Como ejemplo de esto, es que la Ley de Fomento Agropecua--

20 .. - Gordil.J.o,Gusta.vo y otros, "El Desafío Mexicano, Editorial. Océano, Ja. -
Edición, México, 1985,pp. 242 .. 
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Cl1~rio inducí3 a estos Oltimos a asociarse con pro-

pietarios más poderosos, 

y su fuerza de trabajo 

ducción. 

para ofreccrl~s SLI ticrra

en unidades mixtas de pro 

El Sistema Al ir.1cn tario Mexicano fue suplan t!!_ 

do por un nuevo programa: El Programa Xacional de 

Alimentaci6n; para justificar su crcaci6n se cncon

tr6 en primer lugar, la alarmante importaci6ri ere-

ciente, no s6lo de granos, semillas y lácteos, sino 

tambi6n de insumos de maquinaria, como resultado -

de la disminución del 

terna de alimentos, 

dinamismo de lo producción in

e l la pérdida de control sobre 

pro ce so y la desvinculación de sus fases, así como

la demanda, lo

sobre todo en 

<l~ los cambios c11 

que determin6 que 

la composición de 

se haya recurrido 

años recientes, a la importación creciente, de gra

nos, semillas oleaginosas y lácteos. 

Por lo que se puede considerar que los -

lineamientos de estrategia del Programa Nacional de 

Alimentación fueron: 

Considerar, de manera íntegra y dinámica, las -

fases del proceso alimentario, con el fin de elevar la -

eficiencia a lo largo de la cadena de producción, transforman-

ción, comercialización y consumo, previniendo y re sol vien- -
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do los desequilibrios en su operación; al mismo tiempo se--

alentaría la participación de los productores primarios en 

todas las fases; en congruencia con la estrategia de des~ 

rrollo rural integral-

Apoyaría la de~concentración territorial del ap~ 

rato productivo: fortalecería sistemas productivos regio

nales de alimento~; aseguraría la conservación y el uso -

adecuado de los recursos naturales; el gasto público se -

racionali:aria, identificando claramente los programas y -

recursos presupuestales destinados a las actividades del 

proceso alimentario y sujetándolos a estrictas prioridades. 

El programa alimentario se complementaría con -

los programas de salud, educación y vivienda, para contri

buir, en conjunto, a mejorar la calidad de la vida y guar

daría una estrecha relación con el programa nacional de -

desarrollo agrario integral, compatibilizando objetivos, -

estrategias y políticas, para el mejoramiento de las candi 

clones económicas y sociales de la población rural. Así-

mismo, se apoyaría en la estrategia para el desarrollo del 

sistema nacional de abastos y en el programa para la pro-

ducci6n, abasto y control del paquete básico de consumo p~ 

pular. 

En un plano más específico, con el programa na-

cional de alimentaci6n, se pretendía aumentar la produc---
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ci6n de alimentos procesados, a Cin de hacer m5s estable -

y accesible el consumo de alimentos primarios y superar -

las características estacionales de los procesos producti

vos. Asimismo, se orientaría esta industria hacia la pro

ducci6n de bienes de ~onsumo popular con un mayor conteni

do nutricional. 

En la comercializaci6n y distribuci6n de alimen

tos, el programa procuraría asegurar un abasto oportuno de 

bienes básicos de buena calidad, a precios accesibles para 

la mayoría, asl como aumentar la disponibilidad de produc

tos a través de una reducci6n sustantiva de las mermas. 

Con el programa se promovería una mayor diversi

ficación en la dieta y la rcorientac.:ión de los hábitos ali_ 

menticios hacia patrones con mayor contenido nutricional y 

menor costo. 

Sin embargo, el nivel de vida de la mayoría de 

la población rural del pais no mejoró con el impulso del -

referido sistema alimentario mexicano. A pesar de los es

fuerzos institucionales y los apoyos derivados al sector -

agropecuario, el nivel de vida del 69\ de los agricultores 

mexicanos aún es infrahumano y los ingresos promedio de -

los hombres del campo son notablemente inferiores al prome 

dio nacional. 
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En igual for~a. el programa 11acional de aliment~ 

ción con los misMos objetivos y participantes, dirigido a-

los rnisrnos bcncfici~rio~ 'tuc el sistema aliocntario mcxic~ 

no, no estableció clar¡1mcntc los mecanismos para alcanzar-

guir a11tc la creciente rnonopoli:aci6n extranjera de la in

dustria alimentaria del pais, ni frente al problema de ln

conccntraci6n de tierras y la falta de empleo en el medio-

rural. No mcn~icn6 tampoco cómo alcan:ar la autosuficicn-

cia alimentaria, la eficiencia en la comcrciali:aci6n y la 

clcvaci6n de los niveles nutricionalcs Je la población, 

dcspu6s de haber surgido el programa nacional de alimenta-

ci6n 1 se tenían informacior1cs que los 11ivclcs 11utriciona--

les de la poblaci6n mayoritaria habíun disminuido. 

"Una t~rcl.!ra parte de la población, no puede sa

risfaccr sus necesidades básicas de alimcntaci6n debido a-

la carestía, la inflaci6n y los ingresos insuficientes y,

por otra parte, m5s del so~ de la poblaci611 mcxica11a pade-

ce un grado de desnutrici6n tal que su alimentaci6n puede-

compnrarse con la de los habitantes del Africa, que es la 

mtis pobre del munc.10' 1
• 21 

El problema Je la ocupación campesina, también -

es importan te. De una población ccon6micamcntc activa de-

7.1 millones de personas, s6lo 3.4 millones cuenta con un 

2 1.- Carm::>na Fernando y otros. 11 El Milagro Mexicano", Editorial Nuestro Tiempo. 13a. 
F.dición, México 1985, p.123. 
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predio y trabajo permanente; el resto, 3.7 millones tic-

nen que acudir al trabajo asalariado para subsist:ir, "asi

mismo, la cxist:cncia ele cerca de 18 millones de mcxicanos

quc viven en el campo, en condiciones precarias y deplora

bles, permite afirmar que la situación de desequilibrio C.!!,. 

tre ese medio y el urbano no se ha modificado". 22 

La autosuficiencia alimcr1taria dcj6 de ser una -

meta alcanzable a corto plazo; algunos de los fact~rcs -

que impidieron la autosuficiencia en .:ilimcntos básicos Íu!!_ 

ron: la escasa producci6n de granos, la carencia de cré

ditos a la producción <le b5sicos y la falta <le aslsten-

cia técnica. 

Por el Indo de los avances, la producción de los 

10 cultivos básicos, sum6 alrededor de 25 millones de ton~ 

ladas en 1984, cifra ligeramente superior a la obtenida en 

el año de 1983. Sin embargo, la producción de maiz, sorgo, 

soya y leche, estuvo por debajo <le las necesidades alimen

tarias que reclama la población. 

En respuesta a la continuidad de la depcndencia

alimentaria de nuestro país y de las movilizaciones campe

sinas que mostraron la intraquilidad en el campo, el cst~ 

do lanzó un nuevo proyecto, intentando resolver los probl~ 

mas que, por años, viene arrastrando el país: el programa 

nacional de desarrollo agrario integral. 

22.- Cartrona Fernando y otros. Op. cit., P· 119. 
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Los problemas que este nuevo programa nacional -

plantea resolver, son los mismos que ya se percibían con -

anterioridad, aunque hay que decir que sólo muestra una m~ 

yor agudeza. Las soluciones que se proponen parecieran 

ser las mismas que hablan sido probadas una y otra vez, 

aunque la ineficacia en aquel los programas no era atacada

de raiz, sería oportuno, quizás, escuchar la voz de esos-

3 millones de campesinos sin tierra que han quedado tradi

cionalmente fuera de dichos proyectos y que últimamente 

han manifestado su inconformidad de dif~rentes maneras. 
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III.3.2 PROGRAl-L\ NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO I~TEGRAL. 

A raíz del fracaso de los programas que el Go--

bicrno Federal propuso como medio para el desarrollo de m~ 

joramicnto del campo mexicano, como eran el sistema alime~ 

tario mexicano y el Programa Nacional de Alimentación; se 

puso en marcha el Programa Nacional de Ucsarrollo Rural l~ 

tegral (1985-1988), que involucra a diversos organismos 

oficiales entre los que destacan la Secretaría Je la RcfoL 

ma Agraria y la Secretaría de Agricultura y Recursos lli--

dráulicos. 

Sus objetivos generales, se centran en la nece

sidad de mejorar los niveles de \•ida de la población cam

pesina, garantizar la seguridad jurídica de la tenencia -

de la tierra, incrcr.ientar e 1 empleo y el ingrc so de dicho 

sector y aumentar la producción y la productividad de las 

actividades cconómicns en el medio rural. 

"Uno de los aspectos que han acarreado baja pr2_ 

ductividad, es el rentismo de parcelas, que no obsta11te -

estar prohibido por la Ley, sigue siendo un mal generali

zado, así como la incapacidad financiera y el nulo progr~ 

so que también han contribuido a acentuar el retraso en -

el agro mexicano". 23 

23.- Ley Fedcrai de Reforma Agraria, Artícu1o 52, Op. Cit., pág. 32. 
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Pese a los diversos programas agrarios implemen

tados con anterioridad, ha sido el rninifundismo, el que se 

ha acentuado en el país, a partir principalmente del afta -

de 1969, al repartirse entre los campesinos dotaciones <le

tierras cada vez m5s pequeftas, y sin la infraestructura r~ 

querida para elevar la proc.lucci6n agrícola. 

Para contrarrestar esta tendencia, el referido -

Programa Nacional de Desarrollo Agrario Integral, plantea

la creación de unidades de proc.lucci6n que requieren de la

organizaci6n campesina, elemento estratégico para la solu

ci6n al problema del campo nacional. 

Pero este planteamiento se ha enfrentado a gra-

ves problemas; como son interferencias y duplicidades in~ 

titucionales, que actúan en forma aislada y han provocado

el desarrollo de una amplia gama de figuras asociativas, -

cooperativas, grupos solidarios, asociaciones, uniones, 

coaliciones, que acentúan el problema del campo. 

Adem5s es de seftalarse que dicho programa ha pr!:!_ 

piciado el descrédito de las instituciones y ha obstaculi

zado los programas de organizaci6n, la inconsistencia del-

aparato burocrático, a im¡iucsro a . los ejidos diversas far-

mas de asociaci6n que no corresponden a sus necesidades, 

provocando dispersi6n entre los campesinos. 
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Se subraya, también, que en el país existen ~.2-

millones de productores, de esta cifra hay que restar los-

Z. 7 millones <le lo,; mismo,; c;uc son parvifundistas; no obstan-

te, resulta contradictorio que, en manos de estos, existan 

14 millones de predios, de los cuales el 701 son minifun-

distas. 

Lo anterior implicaría que a cada pequeño pro-

pietario, le corresponderían nueve predios, lo cual es una 

incongruencia, salvo que se traten de simulaciones, lati-

fundios o acaparamientos del sector que se considera mini

fundista. 

Algo importante de puntualizar, y que ha sido -

trascendental, para que los campesinos en nuestro país si

gan inmersos en el fracaso agrario, es que Onicnmente en -

contadas ooasiones,-las fracc~ones de tierra, entregadas -

en dotaciones o ampliaciones, ~e han hecho acompañar de -

obras de infraestructura social o productiva, así como de

los apoyos institucionales y de los insumos y servicios -

que se requieren; y cuando se han realizado estas obras,

no ha existido coordinaci6n entre las instituciones parti

cipantes, lo que ha ocasionado que muchas no se hayan con

cluido, otras no se planearon adecuadamente y otras mis se 

han enfrentado al rechazo campesino. 

El resultado de todo esto, ha sido el abandono -
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de los trabajos, con la consecuente pérdida de recursos -

subyacentes a esta condici6n más social que econ6mica, se

encuentra una conccpci6n que ha hecho de la reforma agra-

ria, una actividad desligada de las tareas de fomento so

cial y productivo, y desde esta perspectiva, los aspectos-

agrarios tienen siempre el carácter de conflictivos, que-

estorban o retrasan el cumplimiento de programas. 

Este divorcio entre lo agrario y el desarrollo 

de las unidades rurales dificulta el cumplimiento de los -

objetivos asociados a uno y otro aspecto, y afirma que la

falta de una estrategia de conjunto del proceso del repar

to agrario en cada regi6n, ha ocasionado que ejidos y com.!! 

nidades no constituyan en la mayoria de los casos, ni téc-

nica ni opcrativamente 1 unidndes prorluctivns. 

"Por otra parte debe scfialarscque la propiedad -

privada pese a contar con los mejores recursos, padece un-

problema de minifundio al formar parte de ella una gran 

cantidad de predios de minúsculas dimensiones, aislados 

econ6micamente y a los que no se les pueden hacer llegar -

los servicios y apoyos a la producci6n, no obstante haber

se legislado en relaci6n de la reagrupaci6n de la pequefia 

propiedad". 24 

Asimismo, la propiedad social no ha desarrollado 

24.- "Ley de Fomento Agropecuario", Arts. 63 al 70. Editorial. Porrúa, s. A., 27a. -
Edición, México, 1986, Pags. 405 y 406 
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el potencial que puede alcanzar con respecto a los recur-

sos, lo cual ha devenido en deformaciones sociales, como -

son el rentismo, abando110 de tierras, acaparamiento, mal -

uso del suelo y otras similares. 

Estudios hechos indican que de 1940 a 1960, se -

repartieron 26.8 millones de hectáreas a 450 mil producto

res, y en ese intervalo disminuyó el ritmo de reparto de -

la tierra y la propiedad privada recibi6 más estímulos. 

Tambi6n se aceleró el crecimiento autosostenido, 

se sustituyeron importaciones y se consolidó la economía -

nacional, a tono con el modelo adoptado. 

Como resultado de esta pol!tica econGmica se ge

neraron en el agro medidas que desalentaron la producci6n

campesina y retroalimentaron los mecanismos de domlnaci6n

y concentración del poder, provocándose así la generaliza

ción de una agricultura de subsistencia con poca viabili-

dad técnica y escasas posibilidades de recibir los benefi

cios de los recursos estatales designados al campo. 

En 1965, México tuvo que volver a importar ali

mentos; posterionnente, a principios de la d6cada de los 70's, el

modelo de desarrollo evidenció sus profundas limitacioiles, al dis -

minuir la transferencia proveniente del campo y gene-

rarse estrangulamientos en el proceso productivo e impor-
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taciones crecientes de granos y materias primas, provocan

do desequilibrios en las balan:as comercial y de pago. 

El programa acepta que en las áreas agrícolas -

desarrolladas existen pocai posibilidades de incrementar -

sustancialmente la productividad, pues ya está muy cerca -

del límite máximo posible en función de la tecnolo~ía mun

dial disponible y en el área de subsistencia no existen m~ 

canismos capaces de hacer operar eficientemente el minifua 

dio. 

En lo rcfcre11tc a las Eormas asociativas, como -

cooperativas, asociaciones o uniones, su principal limita~ 

te es corresponder a intereses de las instituciones que -

ofrecen crédito, agua y asistencia técnica, en ocasiones -

por encima de los intereses de los campesinos. Por lo taa 

to, es al nQcleo agrario a quien se le demanda adecuarse a 

las condiciones burocr5ticas de operación. 

El Programa Nacional de Desarrollo Agrario Inte

gral expone que los problemas agrarios se dan en todo el -

territorio nacional y, sobre todo, en las diversas formas

de tenencia. 

Sin embargo, existen algunas peculiaridades en -

cuanto a la distribuct6n y tipología de dichas formas nec~ 

sarias de destacar, para con base en ellas, elaborar -

SS 



líneas de reacción de alcance regional. 

Es en el Sur, Sureste y los estados junto al Go! 

fo de M6xico, en donde se registra un menor índice de cre

cimiento económico relativo y en donde las carencias son -

mayores. 

En esta regi6n, los Estados de Oaxaca, Chiapas y 

Yucatán, tienen como denominador común la existencia de -

grupos indígenas con derechos agrarios en litigio, que ge

neran una gran presión sobre la tierra, dado el enorme nú

mero demandante de ella y se presenta, además, una gran 

pulverización de la propiedad y escaso desenvolvimiento 

económico y social. 

Tambi6n ha sido si~nific3~ivo el icpacto distor-

sionado del gran auge petrolero que, si bien ha constitui

do una palanca fundamental para el desarrollo del país, -

genera en el medio rural transformaciones aceleradas que -

es necesario encauzar y, entre las consecuencias a tomarse 

en cuenta, debe incluirse la ocupación permanente o tempo

ral de superficies de uso agropecuario que se destinan a 

la construcción de instalaciones petroleras, así como el -

cambio brusco de los precios de los bienes, especialmente

alimentos que han de adquirir los campesinos y las expect~ 

tivas creadas por el mercado de trabajo, pero no satisfe-

chas. 
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Es en el Norte y Centro del país, en donJe las -

zonas Gridas y semi5ridas tienen una superficie mayor, oc~ 

pada por campesinos beneficiados por resoluciones preside~ 

ciales o por pequeños propietarios~- Aquí es donde se en- -

cuentran la mayor parte de las concesiones ganaderas venci 

das que han sido identificadas como una d., las fuentes su.:?_ 

ceptibles de reparto agrario. 

Los ejid~s ubicados en estas :onas padecen de la 

dispersi6n de los beneficiados, lo cual ha traído como co~ 

secuencia dificultades para proporcionarles las obras y -

servicios requeridos para su bienestar y, en la mayor parte 

de los casos, carecen de infraestructura para propiciar su 

desenvolvimiento econ6mico. 

En lo tocante a la propiedad privada, ésta se ha 

retraído considerablemente, debido a la no expedici6n de -

certificados de inafectabilidad agrícola y ganadera. 

Así se presenta el fen6meno dual de grandes su-

perficies sub-explotadas y bajos aportes de capital: con

secuentemente, los predios se caracterizan por su baja pr~ 

ducci6n y su baja productividad. 

"Es notorio que los pequeños propietarios caren

tes de certificados de inafectabilidad encuentrenaGn mayo

res dificultades para beneficiarse con los créditos, pues-

57 



tienen el temor de que si aumentan sus coeficientes de- ---

agostadero, de conformidad con la fijaci6n <le los cocíi--

cicntcs regionales, con obras hidr~ulic;1s o con mcjoramica 

to de praderas y, por ello, rebasan los límites de la pe--

quefia propiedad, serán sancionados con la p6rdida de su p~ 

t:rirnonio". 25 

Corno contrapartida a los problemas de la ~ona, -

es aqu! donde se encuentra la mayor parte Je las gra11dcs -

obras de irrigación que se han efectuado en los diferentes 

sexenios. 

Y es, en estas zonas, donde se ha realizado ya -

la casi totalidad del reparto agrario posible; pero cuan-

do se presentan problemas en esta región, su impacto pro-

ductivo es mayúsculo, pues induce al desperdicio de un re

curso particularmente valioso: el agua, controlada por -

las obras hidráulicas. 

La zona del altiplano es considerada corno la de

mayor densidad de población, donde el mal aprovechamiento-

de los recursos, la utiliznci6n de agua para fines urbanos 

e industriales y el deterioro ccon6mico rural, han agudiz~ 

do y vuelto explosivo el problema del minifundio, lo que -

agrava su incapacidad para retener mano de obra y gen~rar-

ingreso para sus habitantes. 

25.- Reglamento para la Determinación de Coeficientes de Agostadero, Arts. de1 1º al -
31! Editoria1 Porrúa; S. A., 27a. Edición, México; 1986, p. 550. 
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Esta caracteristica estructural negativa del mi

nifundio predominante en la mesa central y su consecucnte

baja productiviJad, ha provocado el desplazamiento de es-

tas zonas como importantes productoras de granos, sustitu

yéndolas por las costas del. noroeste y noreste. 

Adern5s, las obras y servicios que, en mayor pro

porci6n, se e11~ue11trnn en esa :ona, no l1a sido suficicnte

para inducir un cambio en el patrón de ocupación, pese al

desenvolvimiento de los centros urbanos. 

Aunado a lo anterior y dado que mientras el re-

parto de tierras en la regi6n pr5cticamcnte finalizó hace

varias d6ca<las y que la población campesina sigue crecien

do, han sido detectados grandes problemas de administra--

ción agraria, en virtud de que los derechos agrarios indi

viduales y de los núcleos ejidales tienen que dirimirse b~ 

jo condiciones de gran presión sobre la tierra. 

Esto es comprensible, porque los derechos suces~ 

rios de cada ejidatario que pierde sus derechos son sever~ 

mente disputados, no sólo por varios posibles beneficia--

rios, sino también por ejidatarios con derechos a salvo y, 

aún por avecindados. 

Ahora bien, los problemas enunciados con ante-

rioridad, prevalecientes en materia agraria, o sea irregu-
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laridades en la tenencia de la tierra. resoluciones presi

denciales pendientes, ausencia o créditos, sobre todo re

cargos, pulveri:ación de nGcleos campesinos, rentismo de 

parcelas, etc., podrían, en determinado momento, limitar -

al país en su desarrollo social. 

Todo esto no es casual, sino resultado del énfa

sis puesto en el desarrollo urbano industrial, que primero 

aprovech6 excedentes generados en el medio rural, después

oblig6 a su rezago y, finalmente, ha generado tendencias -

negativas que subyacen en la crisis nacional. 

Por lo anterior, se plantea la urgente necesidad 

de tomar los correctivos convenientes, en donde es indis-

pensable una doble estrategia de cambio estructural y de -

reordenaci6n económica, ya que esta concepción evita pare~ 

!amientos y fragmentaciones de los objetivos y acciones -

del sector pGblico y contribuye a definir sus prioridndes

y el quehacer nacional del campo. 

El citado Programa Nacional de Desarrollo Agra-

rio Integral menciona que las condiciones estructurales -

por las que atraviesa el universo agrario, así como la crl 

sis agropecuaria de la economía nacional, han generado pro 

blemas específicos que pueden calificarse como de orden 

coyuntural. 
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Entre ellos se incluyen algunos que implican el

agravamiento de condiciones negativas presentes desde hace 

tiempo y otros que no se hablan manifestado con anteriori

dad. 

Y, entre los mis importantes, se pueden destacar: 

La irregularidad en la tenencia de la tierra, 

que ha dado origen a la carencia de inversi6n y reinversi6n, 

de la que deriva el empobrecimiento del sector, la baja pr~ 

ductividad, el desempleo y subempleo rurales, los bajos -

niveles de ingreso, la cxplotaci6n ineficiente y el dispen

dio de recursos. 

La resolución de ejecuciones presidenciales -

pendientes es, qui~5, el problema de mayor impacto, ya que

representa innumerables variantes, todas ell,ts de similnr -

dificultad para su soluci6n. 

En muchos de estos casos, los afectados se encue!!_ 

tran aún ocupando los predios objeto de la ejecuci6n, con -

la natural oposición campesina. 

En la mayoría de los casos, la resolución no ha -

sido ejecutada por problemas administrativos y técnicos, 

pues existen diferencias entre lo indicado en la resolución 

presidencial y lo que físicamente se entrega a los campesi

nos en cuanto a superficie, calidad de tierras o ubicación, 
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o existen planos que se sobreponen a los de otros ejidos y 

comunidades, por lo que cada caso denanda el tratamiento -

conciliatorio aprobado, por ejenplo: 

La falta de documentos que garanticen el der~ 

cho al usufructo de las tierras de los cjidatarios y comu

neros, dificult3 la organi~aci5il y liraita las poslbili<la-

des de mejoramien~o de la estructura productiva, lo que 

afecta negativamente el aprovechamiento de sus recursos de 

todo tipo. 

La irregularidad de las colonias agrícolas y

ganaderas igualmente obstruye el acceso a los cr6ditos y -

evita su integración para aprovechar su potencial product! 

va. 

Asimismo, podemos mencionar otros problemas ---

igualmente graves, como son las ocupaciones ilegales de 

tierra y las ocupaciones provisionales por mandamientos 

gubernamentales no confirmados con resoluciones presiden-

ciales, o por errores cometidos en su tramitación. 

Las respuestas y sanciones competen a las autor_i 

dades judiciales; sin embargo, la autoridad agraria debe -

intervenir en acciones conciliatorias. 

Después de haber enumerado algunos de los probl~ 
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mas especificos de orden coyuntural, podemos indicar que, 

dada la persistencia de algunos signos económicos negati

vos en el medio rural, es de estimarse que continda 1a -

transferencia de excedente ccon6mico de las unidades de -

producción ejidal y de producción privada minifundista -

hacia las grandes unidades privadas de explotaci6n y el -

resto de la economía, por medio de los sistemas fina11cic

ros, de comerciali~ación y del mercado de trabajo_ 

Este hecho se ha manifestado en el incremento -

de la oferta de mano de obra en las grandes ciudades, en

la subocupaci6n y en el abatimiento de los salarios rea-

les. 

Se manifiesta, tambi6n, en la persistencia de -

div~rsos vroblemas que afectan el desarrollo ccon6mico y

social del sector rural, asf como los niveles de bienes-

tar alcanzados por su población. 

En cuanto a la reducción presupuestul del scc-

tor agropecuario, que afecta al citado Programa de Des--

arrollo Agrario Integral, lo que equivaldría al 1oi del -

ajuste total, afecta primordialmente los proyectos de in

versión y, sobre todo, al subsector de infraestructura -

hidr5ulica, por lo que, en lo sucesivo, se diferirán los

renglones que involucren nuevas obras. 
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Aparentemente el recorte presupuesta! se reali-

zarl sin afectar el gasto corriente y se trata de conser-

var el empleo, de seguir apoyando .:orno aspecto prioritario -

la producci6n de alimentos, principalmente de granos b5s~ 

ces, aunque los recortes presupuestales también repercuti

rán en los programas agrlcolas y ganaderos. 

Por lo qüe la Secretarla de Agricultura y Recur

sos Hidrlulicos tendr5, debido a esos recortes presupues-

tales, una pérdida aproximada de 5~ mil millones de pesos, 

que le obligará a realizar una mayor racionalizaci6n en la 

asignaci6n de recursos, asf como a promover una reestruct~ 

raci6n integral del sector público, a fin de evitar que el 

gasto gubernamental impacte con mayor envergadura al agro

nacional. 

La asignaci6n presupuestal al sector agropecua-

rio pierde dinamismo en comparación con lo que se destinó

de 1960 a 1981, por ejemplo, ya que en ese lapso la in-

versi6n pública creci6 al 11\ sobre el producto íntegro 

bruto del sector y pasó del 2.61 a mis del 191, lo que 

muestra la importancia de los recursos destinados. 

Esa situaci6n se pretende revertir, por lo que 

se espera que a finales del sexenio el presupuesto de la -

actividad agropecuaria alcance un lOt del total del sector 

públi.:o, con el propósito de otorgarle el lugar de priori-
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dad que, de hecho, desempeña. 

Respecto a la inversi6n pública en el agro naci.Q_ 

nal, se observa una tendencia de crecimicn~o m5s moderada, 

ya que en los últimos 15 años apenas aumentó sus inversio

nes de ZO mil a 43 mil millones, lo que da, en promedio, 

un ritmo del 8.9~ anual, de manera err5tica y sujeto al -

valor de los precios de garantía agrícola. 

Es por todo esto que, debido a los recortes pre

supuestales hechos en este sexenio, impera una difícil si

tuaci6n en esta 5rea y se tratará, por todos los medios, -

que se reduzcan recursos de aquellos programas y proyectos 

que no son prioritarios, que pueden definirse y que son de 

largo plazo en sus metas y periodos de ejecuci6n. 

Debe ser también o~ro objetivo prioritario, el -

lograr que estos recortes presupuestales no afecten el em

pleo y perm~nezcan los programas prioritarios. 

Sin embargo, instituciones públicas, como la Se

cretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos y el Banco 

de Crédito Rural, se ubican entre las dependencias con ma

yores volúmenes de obra pública y crédito agrícola respec

tivamente y, por ello, el impacto de los ajustes presupue~ 

tales es mayor. 
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Por lo que es importante que se busque repartir

el impacto del recorte, tanto de los sectores agrícola, 

ganadero y de infraestructura hidráulica, no obstante, es

te último será el más afectado, por tratarse del ra~o que

cuenta con proyectos de obras de diversos tiempos de eje-

cuci6n que, en la jerarqui:ación general, podrían ser los

menos prioritarios. 

Tradicionalmente la inversión pública en la acti 

vidad agropecuaria se concentra en las obras de irrigación, 

al grado de que en algunos años ha representado cerca del-

75\ del total. 

Para hacer frente a esta problemática, será nec~ 

sario proseguir la estructuración del sector público invo

lucrado en la actividad agropecuaria, lo que no sólo impli 

ca enviar los recursos humanos, materiales y la toma de -

de~isiones a las capitales de los estados, sino desconcen

trarlos de las ciudades y enviarlos al campo. 

Por lo que se puede considerar que el talón de -

Aquiles del Programa Nacional de Desarrollo Agrario Inte-

gral, se encuentra en la participación de los 4.Z millones 

de productores agropecuarios, ya que su ausencia en la de

finición, programación y ejecución de las acciones del es

tado en el agro, implicaría que no se alcanzaran 'las metas 

gubernamentales de aquí a 1938. 
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AJc~5s, la pla11caci6n del sector agropecuario se 

cnfrcn~a a u11 gr:ivc problema: 

La falta Je confiabilidad de la información de -

las dependencias ¡)Gblic~s involucradas en el medio rural,

dcbido a Qt1c, en for~a dis11crsa y dcsorga11izada, se siste

matiza y 110 se cuenta con 11n sistcna integral de informa-

ci6n y cstndistica sectorial, co1:10 ca11al dnico de valiJa-

ci6n y simplificac1611, qt1c permita cierta ccrti<lunbrc en -

la ~orna de decisiones ¡)ara el medio rural. 

Otro reto del program:l nacional de desarrollo -

agrario integral es el de pro1:-iovcr no s61o la p:irt.icipa--

ción de los ¡lroductorcs agropecuarios, sino de l;ts orga11i

zacioncs indepcndic11tcs, a fin de que sus planteamientos -

sean tomndos en considcraci611 al momento de las decisiones. 

Por lo menos, de manera formal existe esta alternativa, 

deben estar todos, ya que todos son campesinos. 

"Asimismo es de suponerse que es propósito del -

gobierno federal el celebrar convenios óe derecho público, 

a través de los ejidos, con las organizaciones de produc-

tores, en donde no sólo se señalan metas, sino vcrdadcros

compromisos para incentivar la producción agropecunria, 

que marque con precisi6n los objetivos y los mecanismos de 

participación directa de los productores y, al mismo tiem

po, las responsabilidades de las entidades públicas 11
• 26 

26.- "Ley de Fomento Agropecuario", Art. 32. Op. cit., pág. 397. 
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Este esfuer:o de consulta e intervención directa 

de los productores, se debería considerar en los presupue~ 

tos de los afio~ siguientes para el sector agropecuario, 

donde se sistematicen sus necesidades y planteamientos, 

adem5s de que se precise la· ~oordinnció11 int~rscctorial, 

junto con les sectores privado y social, to1;1an<lo como prio 

ridad la autosuficiencia alimentaria. 

A nivel local los Comités Estatales de Planea--

ci6n para el Desarrollo serán el vinculo de coordinaci6n y 

participación de los sectores pQblico, social y privado 

para la instrumentación y ejecución del referido Programa

Nacional de Desarrollo Rural Integral, en donde deberán 

integrarse Subcomités Agropecuarios y Forestales. 

El siguiente paso ser5 integrar y motivar la pa~ 

ticipaci6n de los productores, lo cual seria un esfuerzo -

de regionalizaci6n para que, en los mismos distritos de 

desarrollo agropecuario y forestal, las organizaciones 

campesinas tengan una participación relevante y que, tam-

bi~n, apoyen el desarrollo de estas instancias Je planca-

ci6n que, en forma directa, cuentan con las informaciones

necesarias para implementar acciones. 

Asimismo, se deberá reestructurar el sistema ac

tual que procesa la informaci6n, a fin de evitar duplici-

dades y diversos criterios de interpretación que, finalme~ 
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te, provocan que las cifras y documentos de la Secretarla -

de Agricultura y Recursos l!idrául ices sean poco confiables. 

La dinámica de procesamiento de la información 

muestra que tan solo en la Secretaría de Agricultura y Re-

cursos Hidr5ulicos existen, por lo menos, rrcs subsistemas

sin esquema ni proceso que validen la toma de decisiones en 

el manejo oficial. 

En este sentido es indispensable crear un sistema 

integral de información y estadistica como canal Gnico en -

la validación de la información del sector, con lo que se -

simplificaría la captura de datos y darla unidad a la infor

mación recabada. 

Pero el esquema de este tipo plantearía la neces! 

dad de dcscen'tralizar las fuu~ioncs Je información y cst~-

distica hacia las delegaciones de la Secretaria de Agricul

tura y Recursos Hidráulicos, que en forma cotidiana confro~ 

tan ese tipo de datos en su operación; por lo que los pri

meros usuarios de esta sistematización serian las propias -

delegaciones. 

Con esto se evitaría levantar dos veces ala misma 

orieritaci6n, asi como las que originan muchas versiones so

bre un mismo problema, con distintas cifras y datos. 
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Para lograr estos propósitos y cumplir con la -

obligación de planear, se requiere perfeccionar y moderni

zar la infraestructura, para hacer más simples los proce-

sos de la información, que permitan tomar decisiones de 

~l"nn 

jación 

sicos. 

en \"C r !!adura parn 

de 

L~l. p3.ÍS, como 

import.;.¡cion.cs 

se ria la fi--

granos bá----

Para finalizar, entre las metas del Programa Na

cional de Desarrollo Agrario Integral, estarán las de con

cluir durante el periodo 85-88 el levantamiento de 833 -

mil predios, insertados en una superficie de 10~.4 millo-

nes de hectáreas, aumentar la mano de obra campesina y --

evitar la excesiva migración campo ciudad, que ha traído -

como consecuencia el jornalerismo migratorio desorgani:ado 

y desprotegido. 

También debe seiialarse que uno de los principa-

les problemas por afrontar, con mayor seriedad, será el de 

la legislación de predios ejidales y comunales transferi-

dos a usos urbanos. 

Hasta ahora, la regularización se ha mantenido a 

la zaga de la expansión urbana, generando corrupción, cos

tos excesivos y tensiones sociales en los grupos campesi-

nos afectados, así como en las propias comunidades urbanas. 
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Lo irregularidad en este proceso incontenible 

ha impedido la pluncaci6n urbana, encareciendo los ser-

vicios municipales y ha afee t.ado, en muchos casos inn!:,. 

ccsariamente, tierras de buena calidad. Es por esto que 

se puede decir que del planteamiento correcto de este -

tipo de regularizaciones dependerá la tranquilidad de mi

les de mexicanos. 

Todo esto nos lleva al proyecto estratégico de -

rcgulariznción de tenencia de la tierra: 

Otorgar 372 ~il certificados de derechos agr~ 

ríos en los años restantes del actual gobierno. 

El volumen anual de expedición de esos ccrtific~ 

dos habrá de decrecer, una vez que se regularicen las in

vestigaciones de usufructo parcelario. 

"En el caso de 1 as colonias agr!colas y ganaderas, 

éstas deberán ajustarse necesariamente a lo legislado en 

en materia agraria." 27 

Las metas de cxpcdici6n de certificados de ina-

fcctabilidad ascendieron a 60 mil en 1985 y 90 mil anuales 

27 .- "Reglamento General de Col.onias Agrícolas y Ganaderas 11
, Artículo 8°, F.ditorial 

.Andrade, S. A., Sa. Edición. México, 1984, Págs. 132-139 
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para 1988. 

Se estima que podrla presentarse un mayor número 

de solicitudes, una vez que los pequeños propietarios ten· 

gan conciencia de las ventaJas de poseer este documento. 

En relación con los terrenos nacionales, el obj~ 

tivo del sector es proporcionar en el periodo 85-88, 18-

mil titules de propiedad, además de investigar 10.5 millo

nes de hectáreas. 

Respecto a la regularización de los asentamien-

tos humanos, localizndos en terrenos ejidales y comunales, 

ln Secretarlo de la Reforma Agraria planea normalizar, du-

rante el periodo 85-SS, un total de 55 mil hectáreas, --

con el propósito de fortalecer la desconcentración de la

vida nacional en ·1as ciudades más importantes del país. 

Asimismo, se han otorgado durante este periodo -

7 mil carpetas básicas, que contienen toda la documenta--

ción relativa a la creación de núcleos agrarios y un ndme

ro similar en los dos aftas subsiguientes, hasta concluir -

esta tarea. 

Por último, se realizarán trabajos de consolida

ción en las 254 uniones de ejidos ya constituidai y en las 

asociaciones rurales de interés colectivo formadas con an-
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telaci6n, y se crearán lSS n5s, de anbos tipos de org3niz~ 

ci6n hasta 1988. 

73 



TEMA IV AGROINDUSTRIA llEXICANA 

IV .4 .1 

IV.4.2 

IV.4.3 

IV .4.4 

DIAGNOSTICO 

ORGANIZACION 

TECNOLOGIA 

REGIMEN JURIDICO 



TEHA IV AGROIXDUSTRIA MEXICAl\A. 

IV .4. 1 

IV .4. 2 

IV .4. 3 

IV .4 .4 

DL\Gl\OSTICO 

ORGAl\ 1::.AC1 o;;; 

TECXOLOG!A 

REGl~El\ JURIDICO 

La urbani=aci6n e industriali:aci6n que ha vivi

do la nación dur3ntc las 6ltimas decadas, 11:1 siJo apoyada

en gran medida por la población y los sectores productivos 

rurales; el campo ha abastecido a la cconomia llrbano in-

dustrial de insumos, materias primas. alimentos y divisas, 

también ha aportado abundante mano de obra, por medio de~ 

las continuas corrientes migratorias. 

Paralelamente y como consecuencia de las luchas

emprendidas por nuestro pueblo, se ha logrado modificar la 

estructura social y productiva c11 el campo, fundamcntalme~ 

te, mediante el reparto agrario. 

Sin embargo. a pesar de contar con diferentes -

elementos que serían la plataforma de despegue, para con-

vertirnos en una potencia agricola 1 el campo mexicano se -

encuentra todavra muy lejos de alcanzar satisfactores ade

cuados. 

74 



~stas manifestaciones del rezago del medio ru---

ral, tienen su origen, entre otros factores, en el proceso 

de deterioro al que se han visto el empleo y el ingreso de 

grandes grupos rurales, asi como principalmc1itc la falta -

de una infraestructura ¿lgricola adecuada. 

"Entre 1940 y 1965, la producción agropecuaria, 

forestal y pesquera, sostuvo un crecimiento muy elevado, 

por ciento medio anual, aunque el desempleo en esa época -

fue del 30\; sin embargo, entre 1965 y 1981, solamente -

creci6 al 2.7 por cic11to cada afio, por debajo del incrcmcll 

to demográfico, y de 1981 a la fecha, ese crecimiento ha

sido casi nulo" .. zs 

Se toma como base el año de 1982, que fue el ---

principio de la crisis económica, que actualmente estamos ~ 

encarando, y que ha afectado a todos los programas estata

les¡ principalmente al agroindustrial. 

Entre los factores que provocaron tanto el reza

go en el desarrollo social del campo. como el deterioro de 

la dinámica productiva, destacan la desfavorable relación

de intercambio entre la población y los sectores producti-

vos rurales frente al resto de la economía, por efecto del 

rezago de los precios de los productos primarios rcspecto

de los bienes industriales y los servicios, así cornoº el --

28.- Flores, Edmundo. Op. cit., págs. 215 - 216. 
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desequilibrio en la remuneraci6n a los factores de la pro

ducci6n, y ror el diferencial entre las captaciones del -

sistema bancario y el financiamiento concedido al sector. 

Por otra parte, hacia el interior del sector, se 

privilegió a las fireas que presentaban mayores ventajas 

por su facilidad para incorporarlas al riego, concentrando 

en ellas los apoyos de la política agropecuaria: 

Cr!dito seguro, infraestructura y servicios, !o

que estimuló la canali~aci6n de inversión privada y favor~ 

ci6 el cambio tecnológico. 

Esto determin6 que se elevaran los ritmos de cr~ 

cimiento de los rendimientos y, consecuentemente, de la 

producci6n. Las áreas de rieRO se dedicaron a cultivos 

con elevados rendimientos econ6micos, ~ero el~e~arrollo.de 

la economía atrajo parte del excedente susceptible de in-

vertirse hacia otros sectores. 

Cada vez se fue haciendo más difícil mantener -

los elevados ritmos de crecimiento de las áreas cultivadas 

y de los rendimientos, tanto por la complejidad y costo -

creciente de las obras de infraestructura hidráulica, como 

por el estrechamiento del margen entre rendimientos reales 

y potenciales que caracteriz6 al pasado. 
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11 E11 la agriculturn de temporal. el incremento de 

la producción se basó en la expansión de la superficie que 

impulsó el reparto agrario. Sin embargo, en estas regio-

nas fue donde disminuy~roJl las 5rcas y los volómcncs cose

chados de los principales cultivos. i~sto, a su v0:, fue -

provocado por la conjugaci~n de diversos elementos, cntrc

los que destacan la inst1ficicncia de apoyos a la produc--

ci6n, la falta de rc5pal<lo a la 01·ga11i:aci6n, la escasa -

capitali:ación, el ~inifundis~o. qt1c en nuestro pais, se -

puede clasificar como empresas privadas de menos de S he~ 

tfircas, y cuyas cxplotacion~s agrícolas son ir1cficicntes,

la inestabilidad de las condicior1cs climatológicas y el e~ 

tancamiento de la productividad, motivado por el incficicrr 

te uso de los recursos, y por el mínimo desarrollo de tcc

nologias apropiadas, para las condiciones de tcmporal''·zg 

Todo esto ha propici11do que en los Gltimos 20 -

años se hayan llevado a cabo numerosos esfuerzos para pro

mover la industrialización de la producción rural. 

Sin embargo, errores de diseño tanto en la esca

la de las unidades de producción como en la planeaci6n de

su operaci6n y, sobre todo, la ausencia de una base organ~ 

zativa sólida, han limitado el éxito de gran parte de di-

chas agroindustrias. 

29.- Flores, Edmundo. Op. cit., pág. 195. 
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IV .4 .1 DIAGNOSTICO. 

Las conclusiones generales que resultan del aná

lisis sobre la estructura, funcionamiento y tendencias de

la cconomia agroindustrial, suponen el reconocimiento de -

que el papel del cst.J.t.io hn ten ido en su desarrollo, no h;:i

alcanzado l;:i dimcnsió~ que las ncccsida<lcs del país requi~ 

re. 

Los esfuerzos gubernamentales para regular la a~ 

tividad a~roindustrial se han manifestado en una serie dc

mcdidas de politica ccon6mica que no siempre han alcanzado 

los rcsult::idos espera.dos. "Así, la nación cuenta ya en di 

vc~sos ordc11amicntos juridicos, con todas las atribuciones 

necesarias para normar y rcglnmcntar la producción agroin-

dustrial, sin embargo, csto:s in!ilru1ot.:ntos no han ~ido aún 

utilizados con la energia requerida para salvaguardar el -

interés público". 3o 

Diversos centros de dccisi6n que no siempre coi!!. 

ciden con este interés, tic11cn un alto grado de determina-

ci6n sobre el desarrollo agroindustrial nacional. Esto ha 

sido fuente de graves distorsiones en la estructura produ_s 

tiva y de impedimentos para mejorar la cuota alimentaria -

en los sectores populares. 

JO. - "constitución Política Mexicana", Artículo 27 Constitucional, Ediciones Mdrade, 
S. A., Décima cuarta Edj.ción, México, 1977, pág. 16. 
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La intervención directa del estado en la a~roin

dustria expresada en empresas públicas, no ha alcanzado a

conducir las ramas de producción de mayor valor estrat6gi

co y su orientación ha presentado falta de coincidencia -

con las grandes aspiraciones nacionales. 

El apoyo gubernamental dirigido a que el sector

social agrario se consolide en una agroindustria dinámica

generadora de un desarrollo rural más armónico, ha sido -

captado por otras manos, mediante artificios diversos, ~r~ 

sentándose así la paradoja de que los esfuerzos por lograr 

mayor equidad, hayan generado mayor desequilibrio. En sí~ 

tesis, las tendencias más significativas que resultan del

análisis del proceso de agroindustrialización, operado en

los últimos decenios, puede recapitularse en lo siguiente: 

"Dos decenios (60's. y 70's.), en los que se ha

registrado un crecimiento marcadamente ágil, pero acentua

damente desigual, y ha dado mayor ponderación a la produc

ción de satisfactores que no se han generalizado, en detr~ 

mento del abastecimiento de los productos básicos para el

consumo popular; una aguda concentración de la producción 

y la propiedad en el interior de la estructura industrial, 

que ha favorecido la consolidación de formaciones oligopó

licas en los mercados; un proceso de desnacionalización -

de la planta que ha inducido patrones de consumo socialme~ 

te irracionales, determinando tecnologías de proceso Y de-
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producco, asi ~orao co11dicionando la cvoluci6n <le la oferta 

agropecuaria; 

tranjcra en la 

creciente participaci611 d~ 13 invcrsi6n e~ 

industria ncxic3na mayores grados Je ce~ 

trali=aci6n y control ~n la parte de ¡>roccsamicnto de la -

cadena agroindustri3l que se han correspondido con m~norcs 

oportunidades Je ingcrcnci3 cfcctiv:1 de los productores 

primarios con ~c11orcs posibilidades en el mercado de los 

productos agroindustrialcs provc11icnt~s <lcl medio rt1ral; -

un patrdn tccnol6gico y de participaci6n relativa de los -

factores que ha elevado la intcn~i<ldd en capital de los -

procesos productivos y ha propiciado la calda vertical del 

efecto multiplicador que el crecimiento agroindustrial po

dría haber tenido sobre el cmplco". 31 

Todo este conjunto de condicio11cs ha inhibido, -

pero no cancelado la posibilidad de que el proceso agroin

dustrial respond" cada ve~ más a una lógica que pretenda -

sustentar el desarrollo social por la vía de contribuir a

la disponibilidad de los productos, que en cantidad y call 

dad resuelvan adecuadamente el sustento de la población. -

Estas conclusiones señalan la urgencia de operar un cambio 

en la composición actual de la agroindustria. Las trans-

formacioncs que ellos suponen, no pueden reali.zarsc, sin -

tomar en cuenta su estrecha relaci6n con la sociedad que -

las define y lleva adelante. 

31.- Te1lo, carlos, Op. Cit., p.24. 
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El país enfrenta actualnente un déficit crecien

te en la producci6n primaria de alimentos b5sicos y, por -

consiguiente, una marcada dependencia del exterior, este -

debilitamiento en la producci6n cst5 determinado por las -

distorsiones que se presentan en la estructura productiva

y distributiva del sector agrícola y agroindustrial. 

Actualmente, la producci6n de granos bSsicos y -

oleaginosas es insuficiente para cubrir la demanda interna, 

por lo que se tiene que recurrir al mercado externo para -

satisfacerla, raz6n por la cual las importanciones han -

presentado un considerable ascenso, ya que en anos anteri~ 

res el pars importó 10.S millones de toneladas de granos,

cifra que representa el 21\ de la oferta global. 

Si~uaci6n que difiere ampliamente de la que regi~ 

traba en el año de 1 ~68, por ej em¡;lo, c.uando México no s~ 

lo era autosuficiente en la producci6n de granos y semillas 

oleaginosas, sino que además disponía de márgenes de expoL 

taci6n. 

Esto es reflejo de una situaci6n de dependencia

creciente, producto del estancamiento de la producci6n 

agrrcola interna, que ha sido en parte motivada por la te~ 

dencia de sustitución de cultivos tradicionales, por cultl 

vos económicamente más rentables. 
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La sustitución de cultivos ha ocurrido 

principalmente en las regiones con mejor dotación de

infraestructura básica, como es el área irrigada del

país, localizada en su mayor parte en los estados del -

noroeste. 

En estas· regiones existe una alta concen-

tración de cultivos básicos y de exportación y la -

competencia por el uso de recursos genera despla=a--

miento entre los cultivos dependiendo de la rentabili-

dad de los mismos. 

Estos comportamientos han determinado que, a 

nivel global, las superficies cosechadas se hayan re

ducido, ya que si bien la producción se ha increment~ 

do por mejoramiento de los rendimientos, estos no han 

sido suficientes para cubrir los requerimientos de la -

demanda. 

La superficie cosechada se redujo en los 

Gltimos aftas en 308 mil hectáreas, la producción -

aumentó, en cambio, en 4.8 millones de toneladas, e~ 

to se explica por la mejora en los rendimientos

de casi todos los cultivos, además de que las condiciones 

tecnológicas de.los cultivos difieren nmpliamentc entre la -

agricultura de riego y In de temporal. Así, mien

tras que cultivos como trigo y-.olenginosas locali--
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zados fundamentalmente en áreas de riego, se fertilizan en 

un SS'- r .54\ respectivamente, los cultivos de frijol y de

maiz, solamente cuentan con un ?4~ y un 23~ de área ferti-

1 i=ada. 

Se estima, asimismo, que sólo el 20~ de superfi

cie agrícola se cultiva mecanizadamente. Los cultivos con 

mayor uso de maquinaria son el algodón en un 99.S~. el 

arroz 86\, trigo 71.4\. En cambio, sólo el 15\ de la su-

perficie del frijol y el 46\ del mai= utilizan maquinaria. 

La dependencia que existe por cultivos como la -

soya y el sorgo, particularmente para alimentación pecua-

ria, determina una fuerte presión por el uso de recursos y 

competencia por las regiones agrícolas mejor dotadas. 

Esto determina la tendencia decreciente en la -

producción de granos básicos, al mismo tiempo que signifi

ca un desaprovechamiento de las alternativas que posee el

pais, para abastecerse de productos en los que cuenta con

un mayor potencial, como son los que se obtienen en regio

nes tropicales. 

En relación con la producción de frutas, legum

bres y hortalizas, ésta se ha caracterizado por un gran -

dinamismo, el cual, en gran parte, ha estado regulado por 

la demanda externa, fundamentalmente por la del vecino --
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país del norte. 

Esta situaci6n permitió una confirmación de la -

oferta nacional, de acuerdo con las características del -

mercado externo y no a las necesidades concretas del país, 

determinando así, un crecimiento diferente de los produc-

tos hortofrutículos y un carácter fluctuante de la oferta. 

Respecto al uso de. agua en la producción agrícola, el pro

medio nacional de superficie irrigada representa el 33.1\

de la superficie cultivada. 

En cuanto a la estructura de la tenencia en la -

producción de granos, se observa que, salvo el trigo, que

se produce mayormente en predios de propiedad privada, los 

demás se producen en más de un 60\ en ejidos y comunidades 

agrícolas, asimismo predominan los predios menores de ci~ 

co hectáreas,.para la mayoría de los productos básicos ali 

menticios. 

Esta estructura, aunada a una ddbil organizac16n 

de los productores agrícolas, ejidatarios y pequeños pro-

pietarios en su mayoría dificultan la integración agroin-

dustrial originando así una desarticulación que deja mar-

gen a la acción del intermediarismo. 

"En lo referente al apoyo crediticio y la asis-

tencia tdcnica, estos son insuficientes y frecuentemente -
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cxtcmpor5ncos, y s6lo han beneficiado a cierto sccror de 

la agroindustria en México, como ha sido la burocracia }" -

los intermediarios, lo cual dificulra el logro de buenos-

resultados, principalme11re para lo~ pcqucftos productores,

ª quienes su falta de organización les impide un mejor ac-

ce so a tales elementos".--, _,_ 

Estos factores dcscstimulan la producción agric.Q_ 

la con la consiguicnccs negativas implicaciones, como son-

el cmpobrccin1icnto y deterioro del nivel de vida de los -

productores, la csc~iscz y encarecimiento <le los produccos

y la dependencia del mercado externo. 

La producci6n agricola se realiza en la mayoria

de los estados del país, siendo los más importantes: Ver!!_ 

cruz, Michoac4n, Sinaloa, Jalisco y Gua11ajuato. 

En cuanto a la excesiva intermediación que sufre 

la producción agrícola, esro ha dcrcrminado una rigidez de 

la oferta coadyuvando al incremento de los precios del pr~ 

dueto final. 

La elevación de los precios se agrava por las -

ganancias que recibe cada intermediario en el proceso de -

la comcrcinlización. 

32 .. - Mendieta y Núñez, Lucio. "El Crédito Agrario en Háxico". Op. Cit., Pág .. 192. 
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La falta de centros de acopio y almacenamiento -

adecuados en las zonas productoras provoca considerables -

pérdidas y mermas en la producci6n, agrav5ndose este hecho 

por no existir suficientes vías de comunicaci6n y canales-

fluídos de comerciali=aci6n; por lo que, ~l ~ifcircncial-

d~l \·alor e~ rctc-ni<lo por lo~ intenncJiarios sin 11ingún -

bcncfh·io para los productores directos. 

Referente a esta situaci6n se conocen cuatro fo~ 

mas de acopio de la producci6n agrícola. La que reali=an

intermediarios, los que compran a productores dispersos,

concentran volúmenes, transportan y venden. La que reali-

zan los productores, que poseen un cierto desarrollo cm--

presarial que les permite acopiar y comercializar directa

mente su producci6n. 

El sector público también acopia granos directa

mente del productor, por medio de los diferentes sistemas-

de almacenamiento que posee. Por último, algunas empresas 

agroindustriales han establecido relaciones directas con -

los productores, comprando granos en los lugares de produf_ 

ci6n. 

En términos generales, estos procesos se caract~ 

rizan por una presencia mayoritaria de intermediarios, es

casa participaci6n de productores primarios, déficit de 

bodegas para acopio y almacenamiento en el medio rural, 
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insuficiencia de transporte y por una presencia pasiva del 

almacenamiento público. 

La actual red de almacenamiento de granos, así -

como de transporte ferroviario, no han sido diseñados con

la 16gica de la producci6n interna de granos, para respon

der al prop6sito de la autosuficiencia en la producción -

nacional. 

Por lo que respecta al almacenamiento primario,· 

éste presenta insuficiencia en su capacidad global y no -

cubre todas las zonas productoras, lo cual obliga a trans· 

portar volúmenes significativos a grandes distancias dura~ 

te la temporada de cosecha, situación que provoca conges-

tionamiento de transportes. 

Tecnol6gicamentc se aprecian en sus instalaciones 

deficiencias en cuanto al manejo y tratamiento de los gra

nos, lo que incide en el rengl6n de mermas y pérdidas, ad~ 

más no dispone de sistemas mecanizados de descarga, lo 

cual demora las operaciones y alarga la estadía de los me

dios de transporte. 

En cuanto al almacenamiento, éste se encuentra -

ubicado en las zonas de consumo y junto a las agroindus--

triás extractivas", en términos generales, su nive"l tecnol§_ 

gico es un tanto superior al del almacenamiento primario y 
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presenta menores ir1sufi~icncias de capacidad de distribu-

ci6n y de sistemas mccani:ados de descarga. 

La integración de las empresas nacionillcs con la 

producci6n agrícola es mt:nor en relación ..:.on la de las 

transnacionalcs; sin embargo, aproximaJarncntc un 60\ de la 

materia prima, se adquirc en tratos directos cor1 los agri-

cultores y el ~O\ restante con intermediarios y con otras-

c~prcsas. Tambi6n representan un buen gr;1do <le intcgra--

ci6n hacia adelante con la di~trihuci6n de productos <11 -

consumidor final. La participación de los productores pri 

marias directamente en la transformación indu5trial es es-

casa o casi nula. 

"En cuanto a los aspectos tecnol6gicos 1 se obsc:!:_ 

va que las grandes empresas cuentan con cccnologfa avanza

da debido al acceso que tienen a las fuentes de financia-

miento oficiales y privadas y a los vínculos que mantienen 

con el capital t.ransnacional. La mayor sofist.icnción tccn2 

16gica ocurre fundamentalmente en cuanto al producto obte

nido, ya que los procesos son relativamente sencillos, 

siendo que el Estado Mexicano est5 facultado por la Ley 

para propiciar el mejoramiento tecnológico de la producción 

agropecuaria e industrial". 3 3 

La dependencia tecno16gica s~ manifiesta, princi 

33.- "Ley General de Crédito Rural", Art. 2°, Editorial Porrúa, s. A., 27a. Edición. 
México, 1986, Pág. 326. 
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palmente, en la transformación de productos de clima templ~ 

do, no existiendo avances para el procesamiento de produc

tos tropicales, ya que en los paises de donde es origina-

ria dicha tecnología no se cuenta con este tipo de culti-

vos, lo que ocasiona que sc·procese11, en primer lugar, los 

productos para los cuales ya existe un patrón tecnológico

en los países desarrollados y, por otra parte, la adapta-

ci6n de ciertos cultivos, que demandan estos países. 

La planta industrial se encuentra localizada, en 

su mayor parte, en los grandes centros urbanos, con algu-

nas excepciones, como las extractoras de aceite, a partir

dc cítricos, que se encuentran distribuidas en las zonas -

productoras, debido a la alta perecibilidad de las mate--

rias primas. 

La capacidad total instalada de esta agroindus-

tria presenta considerables m5rgenes de subutilización y

esto obedece, principalmente, a los deficientes sistemas -

de almacenamiento y conservaci6n para frutas y hortalizas, 

así como a la falta de diversificación en las líneas de -

producción que permitan la utilización de materias primas

alternativas, obviando los efectos de estacionalidad de -

las cosechas. 

La estructura prevaleciente en la producción 

agrlcola y ugroindustrial determina las condiciones del 
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consumo de productos b5sicas, así, la insuficiencia en la

producci6n primarin para abastecer de materia prima n la -

industria, tiene como implicaci6n i1lmcdiata el cncarcci--

micnto y escasez de los alimc11tos b5sicos. 

La localización de l~s plantas agroindustriales

cn los cc11tros urbanos dificulta el abasccci~icnto Je pro

ductos en los mercados regionales y, pri11cipalmcntc, Ct\ -

las 4rcas rurales, donde se clcva11 co11sidcrablemcnte los -

precios para el consumidor. 

La participaci611 mayoritnri;i, en el mercado de -

productos finales, por parte de los grupos de capital pri

vado y extranjero y la competencia que entre estos se est~ 

blecc, conlleva a una innecesaria divcrsificaci6n de marcas 

y presentaciones que encarecen los productos al imcnticios. 

"Por otra parte, la dependencia tecnológica cau

sa distorsiones en el mercado nacionnl, ya que los artícu

los que se producen Tcsponden a patrones importados que no 

se adccúan a las necesidades y poder adquisitivo de la ma

yoTía de la población y, sobre todo, moderni~ados como si~ 

ples compradores de tecnología completa y acabada que, con 

frecuencia, desperdiciamos; es más muestra de debilidad 

que de avance". 34 

34.- Wal:.'.Iliall, Arturo y otros, "El Desafío Mo.xicano .... Op cit., Pág. 77. 
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Las campaftas publicitarias, principalmente, de -

empresas extranjeras inciden sobre las hlbitos de consumo, 

dirigi~ndolo hacia productos de origen sint6tico que sust! 

tuyen a los alimentos naturales de ~ayer valor nutritivo. 

El inadecuado aprovechamiento integral de los -

productos y subproductos de origen agrícola restringen las 

posibilidades que ~xisten para incorporar a la dieta bási

ca de la poblaci6n, alimentos de alto valor nutritivo; lo 

cual supone, ademfis, la generación interna del valor agre

gado resultante de los procesos de transformación. 
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IV. 4. 2. ORGA'.'i I ~AC l 0:-1 

L~ crg~ni:ación cacpcsina para el desarrollo agr~ 

industri:1l debe funLlanrcntarsc- en las di\:crsas formas de te

nencia d0 la tierra. ra sc;1 cjidal. comunal y pcqucna pro

piedad, cspccial~cntc la mi11ifun<lista. 

1.as íormas Je organi=:ición dcbcrj11 fortalecer la 

democracia interna de las comur1id;1dcs rurales, para propi

ciar una gcsti611 comunitaria, una distribuci611 cquitativa

dcl trabajo, un reparto igualitario de la riquc:a y la uti 

lizaci6n eficiente de la fuerza y de los recursos financi~ 

ros y ~atcrialcs. 

De cst.J. w.ar.cr.:i, las .:&~r0inJu!:>lrlJ..::. Jcbuu co~t.i
tuirsc en empresas <le trabajo Jcmocr5tico 1 en las cuales -

la comunidad presta sus servicios en ellas, determine los-

objetivos y la ndministración; que sea colectiva en cuan-

to a In forma ele apropi~ci6n, pnr3 evitar el surgimiento -

de elementos que se cnriquczca11 con el trabajo de los cam

pesinos, que sean eficientes, tratando de que sean renta-

bles, para evitar el desaliento de sus integrantes. 

La o~gani=aci6n para la agroindustria campesina

presupone que los problemas de tenencia de 1~1 cierra en la 

región de influencia de la empresa h¡1n sido resueltos y 

que los conflictos por motivo de la lt1cha por la tierra 



afectaría el su1:ainistro de naterias primas que demanda la

:.1groin<lu::..tria. 

La 01gani:ación para la agroindustria c~mpesina

exige la intervención del e~tadu, en una aliaaza que sea -

capa: de hacer frente a los obst5culos a los que general-

mente se enfrcnta11 es~e tipo <le empresas. especialmente -

cuando sufren una lucha desigual en contra de empresas más 

poderosas. 
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IV. 1.4.3 TEC1'0!.0GIA 

De conformidad con el art.[culo 14B de la Le)" Fe

deral de Reforma Agraria en vigor, el cual establece que -

"todo ejido, comunidad )' pequen a prop icdaJ. cuya super f icic 

no exceda la extensión de 1~1 t1ni<lad mi11in1a individual de -

dotación cj id.al, t icnc derecho prcfercnLc a la asisr.cncia

técnica, crC<lito suficiente r oportuno, et.e.''; en la ac-

tualidad se C3rccc de u11 vcrd:1Jcro apoyo de asistencia r.¿~ 

nica, capa:. Je cumplir l..'.ún lo c.st.a.blccido en el art,ículo -

de re fe rene in.. 

Con ar1tcrioridad fl1ncio11aron Jivcrsos programas

dc apoyo técnico industrial directo e indirecto, dirigidos 

a las clases campesinas; pero en la actualidad, se carece 

de una entidad decidida y eficaz, co11 capacidad técnica y

econdmica par:1 establecer esa clase de ayuda en forma ade

cuada, mediante la cual se apoye a la cla~c campesina, mo~ 

trándose los mejores mdtodos de cultivo, a fin de obtener

los más altos índices de producción, ya que en la actual.!. 

dad, aGn obtcnict1do cr6<litos oportunos, se continüan util! 

zando 1n6todos totalmente inoperantes, que t1acen que el tr~ 

bnjo realizado sea nulo, en perjuicio de la comunidad y de 

la nación. 

"Por lo que es necesario recalcar la importancia 

que reviste el efecto de que comuneros y cjidatarios utili 
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cen los m6todos más aconsejables en el cultivo de las ----

tierras que vengan poseyendo, de esta forma al obtener re

sultados satisfactorios, se cumplirá con el principio quc

pcrsiguc esencialmente el incremento de las fuentes de tr~ 

bajo e ingreso de los camp~sinos, porque no es debido que, 

entre su gran mayoria, imperen condiciones de vida d~plor~ 

bles que influyen ~e manera poderosa en la bGsqucda de 

otra forma <le subsisten e ia que no de penda de 1 a t icrra''. 
3 5 

''Ante esta situnci6n, rcfor:ar y elevar la productividad -

de los distintos recursos en poder de las fincas medianas-

y pequcfias aprovechando al máximo la abundante disponibili 

dad de mano de obra, ~cndr5 que ser u11a pol!tica adccuada

para el desarrollo del país a mediano pla:o 11
• 

36 

Otra de las causas principales del atraso tccno-

16gico en el campo, es que éste se encuentra sometido a un 

proceso de trasnacionalizo:1ci6n, lo que implica relaciones-

de dependencia del exterior, de formaci6n de las estructu

ras del reparto de la riqueza generada y la implantaci6n -

de modelos culturales ajenos a nuestra nacionalidad. 

Esta desarticulaci6n entre el marco tecnol6gico-

y el marco social, existe porque la agroindustria actual -

s6lo busca la rentabilidad econ6mica y el incremento del -

poderio trasnacional, desatendiendo la realidad de nuestra 

poblaci6n campesina. 

35.- Ley General de Crédito Rural. l\rt. 1°. Op. cit., Pág. 325 
36.- Luna Arroyo Antonio. Op. Cit., Pág. 429. 
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Por lo que deberá existir una congruencia entrc

las formas de organización, las formas de apropiación Je 

la tierra y los objetivos nacionales, a efecto de ~ue la -

tecnología aplicada en la agroindustria responda a las --

prioridades muy p<trticul:ires de "éxico, fun<lanentalmente a 

las que se refieren a la igualdad en ~l reparto de la ri-

queza, a la ampliaci6n <le nuest1·0 n3ci0nalis1no cultt1ral y

a la autosuficiencia alimentaria. 

La tecnologia industrial que se debe aplicar en

nuestro pais, deberft orientarse para que ahsorba la mayor

cantidad d" mano de obra posible, no 1 j mi t :índose :íque !laque 

es típica de los países altamente inJustriali:ados porque

al desplazar la participación del hombre, bus~ando altos -

rendimientos, producen un decrecimiento de la ocupación. 
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I\".4.4. REGIMEN JURIDICO 

No existe unn lcg1slaci6n específica para r~gu-

lar la organización y funcionamiento de las agroindustrias 

cjidalcs y comunales. 

En términos generales, éstas se organi=an haJo -

las formas m5s Jiversas y casi toJas si11 11ingG11 apoyo jurX 

dico que legitime su funcio11amicnto. 

"Las formas jurídicas de organizaci6n Je las 

agroindustrias cjidalcs y comunales son las llamadas cmpr~ 

sas, unidades <le producci6n, uniones o que simplemente op~ 

ran bajo el control del Comisariado Eji<lal. pero ninguna -

de ellas est5 regulada formalmente por alguna legislaci6n

cxprcsa1157 

Existe en la Lcgislnci6n Agraria en vigor, la -

enunciación de las asociaciones, cooperativas, sociedades, 

uniones o mutualidades y otros organismos semejantes, con

forme a los reglamentos que para el efecto se expiden. 

Pero, sobre todo, debemos co11siderar que la base 

juridica est~ en el manda~o del artículo 27 Cor1stitucional, 

ci cual establece la responsabilidad del estado para promo 

ver el desarrollo rural integral. 

37. ºLey Federal de Rcform.1 Agraria", Art. 135. Op. Cit., Pág. 60. 
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Se parte del principio que, para que rindan fru

tos permanentes,los esfuerzos sociales y los programas que 

se lleven a cabo en el ámbito rural, es indispensable que, 

por una parte, se otorgue atención prioritaria a las nece

sidades b5sicas de la poblaci6n rural y se considere su -

participación plena como esencia misma del desarrollo so-

cial que se pretende alcan=a1·; )" por otra, parte rco1·ientar

l:1 cstructur.3 prodncti\·:1 de modo qut.• pta:d:.i otorgar la bu:3cc -

económica que se requiere, para garantizar permaneutemenLe 

el desarrollo FOcial eu el cnmpo y, a la vez, responder a

las necesidades de provisi6n de alimentos y materias prim~ 

requeridas a nivel nacional. 

Conforme a la línea de reordenac16n económica, -

la estrategia se orientará para evitar el deterioro del --

bienestar social rural, a mantener la planta productiva -

del sector agropecuario en condiciones de actividad que 

aseguren la oferta de alimentos básicos, y a proteger el 

empleo en el campo. 

Al promulgarse la Ley Federal de Reforma Agraria, 

la Ley de Fomento Agropecuario, la Federal de Aguas y la -

Ley General de Crédito Rural, pasaron a constituir estos -

cuatro ordenamientos la infraestructura juridica básica, 

para solucionar los problemas del agro, bajo un nuevo en-

foque para el mejor aprovechamiento de los recursos dispo

nibles. 
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'iE~l:\ V PROPUESTA PARA LA CRE,\CIO!' DE LA FINANCIERA l'ACIONAL 

DE LA IXDUSTRIA C.\.'IPESJ;\.:\ 

V .S .1 

V .5. Z 

V .5 .3 

OB.JET !\"OS 

ESTRUCTURA 

REGl~EX JURIDICO 

A pesar de los movimiento~ que se rcali~aron en 

épocas anteriores persiste la necesidad Je 4uc los cjida

torios, comuneros y pcqtJcfio5 prupicta1·io~ mir1ifu11distns,

cucnt~n con un organismo capa:. de fomentar el dcsarrollo

dc la industria rur~l, la agroindustria ~aopcsin3, la vi

vienda y el desarrollo de los 1·ccursos turísticos, pisci

colas, e-t"c.-. 

Todo esto tomando en considcraci6n que los cji

data.rios y comuneros cuentan al..tualmcntc cou recursos na

turales, que les fueron entregados con las dotaciones o -

ampliaciones de tierra; aunque en su n1ayoria al tomar p~ 

scsi6n de estos recursos agrícolas, no han sido acompaña

dos Je ningGn tipo de infracstructu1·a, para el debido - -

aprove~hamicnto <le las mismas. 

Los recursos mencionados so11 de diversos tipos, 

como mineros, forestales, turísticos y lo referente a la

piscicultura; uu ejemplo de esto es que los ejidnLarios

del país, cuentan con el 70~ de la superficie forestal --
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y, sin embargo, s6lo co11tribuyen con el 40\ de la produc-

ci6n nacional de esa actividad. 

Asimismo, de las 16,000 concesiones mineras oto~ 

gadas por el Gobierno Federal, el SO\ se encuentra en su-

perflcie ejida~. Tambi611 se han det~ctado wás de 9,000 -

ejidos co11 infraestructura básica para desarrollos turisti 

cos, y de los mismos solamente 300 han sido desarrollados-

como debe de ser. Es por eso que es necesario que con el-

objeto de avan:ar en la renovación de las estructuras so-

ciales y económicas de nuestro pais, las cuales han tenido 

vigencia durante estos afios postrevolucionarios, se lleve

ª cabo un proceso continuo de revisión de las bases jurídi 

casque con arreglo a nuestra ley tundamental, deben con-

formar y propiciar la participaci5n rn~yuritnri3 en el des~ 

rrollo económico nacional, que es el objetivo del estado -

rector. 

En los dltimos decenios se ha observado un marc~ 

do desequilibrio en el grado de desarrollo de diferentes -

grupos sociales, caracterizado por un menor crecimiento 

económico del sector rural en comparación con los dem&s 

sectores del país, con graves consecuencias de subempleo y 

desempleo en el campo, emigración a las ciudades, baja pr~ 

ducción agropecuaria, mercados restringidos y, e~ general, 

carencia de oportunidades para que la población campesina

pudiese lograr un mejoramiento real de su nivel de vida. 
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A11tc QSta situaci611, se <leben adoptar 1;1s mc<li-

das ncccsari:is parJ revertir .... ·s:i lt>nd .... ~n~ ia e ii~pul ;;ar el 

dcsa1·rollo social :• econór.1ico de las clasL ... s c.:1.lílpcsin::i.~, m~ 

diantc políticas vigorosas y ~o~tcni~as oc i11vcrsión pGbli 

ca en obras de 111[racstructu1·;1 y de gas~o soci31 er1 el ca~ 

po, fortalcci~icnto de la or~a11i:aci6n y la cap:icitaci6n -

campesina, y mejorar.liento de los t0rninus J.c- intercambio 

dul $CCtur rural en rcl~1ci611 :1 l~~ dcm5s a~Li~·iJa~cs cco-

némicas .. 

Como consecuencia de to<los esto, es inapla=ablo

quc se realicen las modifii.:acioncs al régii;ten _iurídico del 

pais, que son indispensables para su institucion~liz¡1ci6n. 

Con la Ley Federal <le Reforma J\.~.~raria .Se ,J.ic un.o 

de los más importantes pasos para hacer rcali.dad <li~hos o!!_ 

jctivos, se puede considerar qL1c con la citada le)·, se in~ 

ció la nueva etapa de la RcforrnJ Agraria en ~t~xico, <le r~

conocimiento pleno a los derechos agrarios y de organi~u-

ci6n económica de la producción en el campo. 

Los principios y las políticas enmarcadas en cl

articulo 27 Co11srltucio11al, en la Ley Federal de l:l Refor

ma Agraria y e11 la Ley Je Fomento Agropecuario, así como -

en la Ley General de Cr~dito Rural, han trascendido a to-

dos los aspc~tos de desarrollo rural. 
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A este respecto~ el financiamiento de l~:; a~tiv..!_ 

dadcs del campo dcber5 ser consiJ~1·ado co~10 p:1rtc cscnci;Ll 

del crecimiento ugrupecu3rio. 

AGn cuando el cr~<llto al campo constituye sol¡1-

mente uno de los factores que determinan el nivel de la -

ocupación y la producci6n rurales, ya qt1c su dcrnnnda y uLl 

li:ación efectiva depende de que existan previamente las -

condiciones necesarias en los <lcm5s fa~torcs Je la produc

ci6n, se ha obscrv¡1do cr1 ia rcaliJa<l cconGmica, que su di~ 

ponibilidad y operación adecunda son factores preponderan

tes para poner en marcha el proceso ccor161nicu de la produ~ 

ci6n, adcnlÜS de los volümcncs crecientes tle rcct1rsos finarr 

cleros que se han destinaóo a lo largo de la Historia de -

M6xico, al financiamiento de las actividades agro¡1ecuarias 

debcrfi ser necesario introducir reformas a la estructura -

del sistema de cr~dito oficial al campo, para que el mane

jo de los recursos sea eficiente y su disponibilidad esté

al alcance de todos los productores y la forma y tdrrninos

de su operación sean acordes con las necesidades reales de 

las clases campesinas. 

Por lo que es necesario recordar que hasta fines 

de la década de los sesentas, se había planteado en nues-

tro pais la disyuntiva de optar por el desarrolJo.agricola 

o el industrial, y siempre se optó por este dltirno. 
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Lo anterior provoc6 la disminución de invcrsio·

nes en el campo, debilitó la organ1:aLión de la producción 

agrícola, bloqueó la generación interna de riqueza y la -

creación de fuentes de trabajo; tambi¿n afect6 la produc

ción racional de insumos industriales y sobre todo propi-

ció la migración interna, el subempleo, el desempleo y los 

cinturones de miseria en las zonas urbanas. Los ndcleos -

campesinos fueron abanJona<lus ;t su SUl'J"tC', a parte lk• que-

los rcct11"$0S y apoyos econ6mi~os al c~l111I10 $C i·cJujcro11 a -

niveles 1nfis h:1jo~ que los tolerantes. 

Ya en la década anterior, se habla conseguido a

través del rondo Nacional de fomento Ejidal, tratar de sa

lir del marasmo económico en que habíamos permanecido; ya 

que dicho fondo se cre6 comu un instrumento para cfectuar

un desarrollo armónico compartido y equilibrado de todos -

los sectores de la poblaci6n mexicana. 

Sin embargo, el Fondo Nacional de Fomento Ejidal 

se enfrentó a mdltiples limitaciones, desde las juridicas

y económicas, hasta las que le impedían captar fondos y -

transferlrlos a los demandantes de crédlto y financiamien

to, por lo que debido a esa limitaci6n de recursos, los -

ejidatarios no han podido encontrar hasta la fecha, un re~ 

palde financiero efectivo, con el cual puedan contar para

el desarrollo de la agroindustria. 
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Con motivo de este marco teórico, se propone la

modificaci6n al sistema nacional de crédito rural, median

te la creaci6n de la Financiera Xacional de la Industria -

Campesina. 

Este organismo deberá operar corno inst1tuci6n n~ 

cional de crédito,. encargada de otorgar el financiamiento

neccsario para impulsar las actividades agroindustriales -

del sector rural del país y de todas aquellas que comple-

rnenten y diversifiquen las fuentes de empleo o ingresos de 

los ndcleos campesinos, apoyando la creaci6n de infraes- -

tructura para el país y corno consecuencia, priucipalmcnte

financiar a los futuros ej idatarios en todos los renglones; 

como son Pisternas de riego adecuados a cada regi6n, ferti

lizantes, maquinaria, etc. 

Toao esto para tratar como fin primurdial, de a~ 

canzar la autosuficiencia alimentaria y depender lo mínimo 

en el mercado de granos interna~ional. 

La Financiera Nacional de la Industria Campesina 

deberá ademds contribuir en el rengl6n de infraestructura, 

en el sentido de realizar una reordenaciOn agrícola, pues

hay entidades con gran potencial a futuro de granos, y que 

el Gobierno Federal no ha apoyado, por continuar con los -

tradicionales de la agricultura. 
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V.5.1 OBJETIVOS EN EL PROYECTO DE CREAClON 

De la Financiera Nacional de la Industria Campc

si11a, dcbcr5n scfialarsc entre los principales objetivos a

seguir del futuro orgar~ismo los siguic11ccs: 

PRIMERO ncbcr~ primordialmente captar los r~ 

cursos del público y de fucn~cs diversas mediante dcpósi-

t:os, ahorra y sobre todo del propio sector de los product~ 

res agricolas, los cuales <lcbcr~n rci11vcrtir sus exceden-

tes económicos a tr¡1v~s de la Financiera Nacional de la I~ 

dustria Campt!sina. 

SEGUNDO Se deberá promover y financiar la --

realización de programas y planes de fomento económico y -

social en beneficio de ejidos y co~unidadcs del pais y or-

ganizacioncs de pequcfio~ propietarios minifuz1dist3s, por -

lo que entre sus atribuLio1lcs, tcndr5 la de tener capaci-

dad de poder otorgar préstamos, invertir en valores y lle

var a cabo las demás operaciones activas y de prcst.aci6r1 -

de servicios bancarios. 

TERCERO Deberá cscablcccrsc la oblignción p~ 

ra coordinar los programas de desarrollo rural del Gobier

no Federal con los programas de crédito del sistc~a nacio

nal; esta disposición, es indispensable, pues en bastan--
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tes 0~:1sionc~ no coinciden los planes con el consecuente -

desperdicio de recursos financieros o la inoperancia de -

los prograr.tas. 

CU.-\RTO Deberá ampliar colectivamente, unifi-

cando varios ejidos inclusive con grupos de pequeños pro-

pietarios, como lo prevee en parte la Ley de Fomento Agro

pecuario; para así poder tomar complejos agroiudustriales 

que permitan la ocupación campesina por todo el año, tanto 

en las labores agrícolas, como para el cuidado del ganado, 

llegando finalmente al proceso industrial y de cor.terciali

~ación de los productos. 

QUINTO Proporcionará asesoría técnica y admi 

nistr3tiva a las empresas creadas con su financiamien~o. 

SEXTO Proporcionará créditos de habilitación, 

avio o refaccionarios para Ja producción primaria, para la 

industria campesina, prendarios, ttc. 

SEPTIMO Fomtntnrl la produc~ión de alimentos 

básicos y de productos elaborados o semi-elaborados. 

OCTAVO Deberá incrementar la producción de -

materias primas para la industria nacional. 

NOVENO Propiciará la sus~itución de produc-
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tos nacionales por importados. 

DECIMO Debcra propiciar el aprovechamiento 

eficiente de los recursos humanos y naturales. 

DECIMO PRDIERO Deberá asesorar a los campes.!_ 

nos para la comerciali:aci6n de sus productos, contribuye~ 

do al establecimiento de un sistema de ventas que sea jus

to para los productores. 

DECIMO SEGUNDO Capacitará y adiestrará a los 

campesinos para que se interesen e integren definitivamen

te al desarrollo económico del país. 

En lo tocante a las operaciones crediticas, és-

tas se deberán tornar más simples, más ágiles y operantes, 

pero necesariamente se iucox·porarán nuevas iormas de crédi 

to, como: 

A. El crédito al consumo familiar¡ 

B. Las operaciones de apoyo, consistentes en 

lnv~rsiones, y 

C. Préstamos para obras de infraestructura, de

capacitaci6n, de asistencia técnica· 

Todo esto tendiente 

dad rural. 
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Así la creaci6n de la Financiera Nacional de la

Industria Campesina, institución que har4 posible el apoyo 

a pequedas industrias para la transformación de los produ~ 

tos del campo, vendrá a solµcionar en parce el probloma -

que ha propiciado el aumento desproporcionado de nuestra -

población campesina, pues indcpendientumc11te de su finali

dad en el aprovechamiento de los recursos, tendrá parte a~ 

tiva en crear fuentes de trabajo tan necesarios para los -

hijos de los ~ampesinos. 

Debido a todo lo anteriormente expuesto, la Fi-

nanciera Nacional de la Industria Campesina será el instr~ 

mento apropladu al agro mexicano para complementar la act! 

vidad rural, que no debe limitarse al cultivo de la tierra 

y la cosecha de sus produ~Lo~, sino cx~cndcrse e11 toda st1-

magnitud hasta su industrialización. 

Habrá de encontrar el campesino en este organis

mo, una cristalizaci6n a su aspiración de independencia -

económica, que consecuentemente le proporcionará mayores -

medios para subsistir decorosamente, ser más útil, ser Pª!:. 

te activa de la sociedad en que se desenvuelve. Deberá -

ser, en síntesis, la Financiera Nacional de la Industria -

Campesina, el medio mis apropiado para utilizar en forma -

organizada su capacidad de trabajo. 

108 



V.5.2. ESTRUCTURA 

La financiera Nacion3l de la ln<lt1strin Campesina 

que- se propone crear, ~b .. :r.i fuucion~'l.r como un.:i. Sociedad Na

cional de Cr~dito que propicie el finnnciamicnto necesario 

para impulsar lJs actividades agroinJustrialcs de los suj~ 

tos de crédito rural, cntcndi6ndosc por estos: los ejidos 

y comunidades~ uniones de sociedades de producci6n rural; 

asociaciones rurales de interés colectivo; la cr.iprcsa so-

socinl, constituida por avecindados e hijos de cjidata--

rios con derechos a snlvo; 1~ mujer campcsi11a~ c11 los t6~ 

minos del artículo 103 Je la Ler Federal <le Reforma Agra-

ria y Colonos y Pcqucfios Propietarios, para que puedan ca~ 

tar con elementos para sus sistemas de riego, fertilizan-

tC5z maqtiinnria. etc, 

Esta Sociedad Nacional de Crédito es una instit~ 

ción <le dwrecho público, con prrsonalidnd jurldica y patri 

monio propio, tendrá duración indefinida y domicilio en el 

territorio nacional y será creada por el Ejecutivo Federal 

mediante la expedición de la Ley o el Decreto correspon

diente. 

Su duración será indefinida, dada la naturaleza

dc sus funciones y que desde luego le permita cumplir con 

los programas de financiamiento a los sujetos de crédito 
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rural y recupere totalmente el monto de sus inversiones y

as[ pueda satisfacer la demanda sobre ~1 particular, que

le permita impulsar el sector agroindustriai. 

Como toda sociedad, requiere de órganos rectores 

que normen su funcionamiento y ellos ser5n: un consejo di_ 

rectivo, un director general, una comisión consultiva y co 

misarios. 

El consejo directivo ser5 integrado por quince -

consejeros propietarios, con sus respectivos suplentes, c~ 

rrespondiendo diez a ia serie "A" y cinco a la serie 11 B11
• 

Los consejeros de la serie 11.A" serán el Secreto.

ria de Hacienda y Cr6dito PQblico, quien fungirá como pre

sidente, el Secretario de Agricultura y Recursos llidr5uli

cos, el Secretario de Desarrollo Urbano y Ecolog[a, el Se

cretario de la Contraloria de la Federación, el Director -

del Banco de México, el Director de la Banca Nacionalizada, 

el Director de Nacional Financiera, el Secretario de Pro-

gramaci6n y Presupuesto, el Director General de la Compa-

ñía Nacional de Subsistencias Populares y el Director Gen~ 

ral del Banco de Crédito Rural. Los consejeros de la se-

rie "B" ser5n designados respectivamente, tres por la Con

federación Nacional Campesina y dos por la Confederación -

Nacional de la Pequeña Propiedad. 
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Ahora bien, para entender In int.egr:ici6ndel con

sejo directovo, es pertinente acl•rar que el cnpital so- -

cial de la Financiera ser5 de 10 hlil millones de pesos o -

en su defecto el que se =-~n.~1lc por el Ej1..~cut.ivo Federal, 

el cual no debe ser menor de dicha cantidad, a fin de quc

alcancc p:1r3 lograr los objetivos que se propon~ dicha Fi

nancicr3 .. 

Dicho capital social sv considera que debe estar 

representado por dos series de t[tulos <le crédito Jenomin~ 

dos cerLificados tlc participaci611 patrimoni:!l, d<' i¡:ual v~ 

los: ia serie "A" de la cual s61o podrá ser titular el G2_ 

bierno Federal y cuyo 1,1onto no podrá ser inferior al 66i -

del capital social y la serie "B", que ser:l nominativa y -

sólo podrá ser suscrita por entidades del sector cjidal, 

comunal y de pequeños propietarios reconocidos por la Ley

Federal de Reforma Agraria. 

Las resoluciones que se dicten, se deberán tomar 

por mayoría de votos y en caso de empate, el presidente 

del consejo directivo tendrá voto de calidad. 

El consejo directivo tendrl las más amplias faci 

lidades para administrar los negocios de la institución y

podrá llevar a cabo todos los actos que fueren necesarios, 

dados sus objetivad y naturaleza. 

i 11 



Estará investido de todas las facilidades gencr~ 

les de un apoderado gcncr;il par~1 pleitos y cobrn11=as, par:1 

actos de admi11istración y de dominio y a~n i:is qt1c rcc¡uic

ran cláusula especial, pudiendo delegar sus [aculLuJcs en

cl director general, a cxccpció11 J~ las que s~ rcficr~11 a

la decisión sobre politicas de c1·Gdito de la instituci6n,

nombrar y remover a todos los fu11cio¡1a1·iu~ 4t1c 1~1 integren, 

aprobar el programa de actividades y su presupuesto unual

de gastos para someterlo a la autori~ación del ~obierno F~ 

deral, a trav6s de su presidente del consejo, aprobar los

reglamentos internos de la institución y acordar la emi--

si6n de titulas en serie o en masa. 

Se propone que el director general sea nombrado

por el consejo directivo y que tenga a su cargo el gobier

no de la Financiera en lo 4uc liacc a nomhrnr al personal -

administrativo y las facultades que se le deleguen por di

cho consejo, siendo además su representante legal. 

Los comisarios serán los órganos de vigilancia 

de la Financiera y serán nombrados por el presidente del -

consejo directivo, a propuesta del Ejecutivo federal. 

El consejo directivo sesionará válidamente con -

la asistencia de por lo menos ocho de sus miembros, siem-

pre que la mayoría de los asistentes sean consejeros de la 

serie "A". 
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Dicha l· i nanc ic ra tcnd rá una comisión consultiva 

que se integrar5 por los titulares de los certificados de 

aportac icin patrimonial de la serie "B" }' podrá ser convo

cada por el presidente del ~0nsejo directivo, por el di-

rec'tor general, por dos consejeros de la scri'-"" "B" o por

cornisarios y sus sesiones scrfin vdlidas cuando concurr¡ln

la mayoría de los certificados de aportaci6n patrimonial

dc la serie "B". 
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V .S. 3 REGHIEN JURIDICO 

Se hn dicho que la Financiera Nacional de la In

dustria Campesina es una Sociedad Nacional de Crédito y -

que su crcaci6n dcpcndcrfi del Ejecutivo Federal, ya sca

por ley o por <lecrcto que expida ni respecto. 

En esa virtud, en esa ley o decreto forzosamente 

deberá mencionarse que es una sociedad nacionnl de crédito 

que propiciar5 el financiamiento necesario para impulsar 

las actividades agroindustrialcs de los sujetos de crédito 

rural. 

Ahora bien, para de~cr~inar cuáles son los suje

tos de cr6dito rural, forzosamente dcbcrfi acudirse a la

Lcy Federal Je Reforma Agrari~ y asi ntencter~~ al concepto 

de ejidos y comunidades, sociedades de producci6n rural, 

uniones de ejidos y de comunidades, la empresa social, la 

mujer campesina, los colonos y pequeños propietarios, a 

fin de que en primer lugar, si reunen los requisitos de

forma y esenciales para ser considerados como tales por la 

citada Ley Federal de la Reforma Agraria, se establecerá -

16gicamcnte un orden de preferencia que podrá ser ~l 

siguiente: 

Ejidos y comunidades, sociedades de producci6n 

rural, uniones de ejidos y comunidades, mujer camp~sina, u 
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la empresa social y colonos y pequc~os propietarios. 

Por otro lado, tratfindosc de una Socic<laJ Nacio

nal de Cr6dito, en el decreto o ley que &e expida crcando

la citada Financiera, lógicamente se tcndr.:i que rc..:urrir a 

la Ley General de Sociedades Mercant:iles, en lo que hace a 

determinarse su llcnominaci6n, obj~to, domicilio, <luraci6n

de la Financiera, capit:al social, íorma de disolución y l! 

quidaci6n, siempre y cuando se adecde a la Financiera que

sc pretende crear. 

Respecto a su administración, forzosamente se -

tendría que recurrir en lo aplicable a la Ley Reglamenta

ria del Servicio PGblico de Banca y Cr6dito y, es por cll~ 

que deberá ser administrada por un consejo directivo, por

un director general, comisarios y u11a comisicin ~onsultiva, 

cuyas facultades y obligaciones serán mencionadas en 

el apartado que antecede, en cuanto no se contrapongan a -

las señaladas en la citada Ley Reglamentaria. 

En cuanto al capital social que se menciona, de

berá estar representado por dos series de títulos de cr6d! 

to denominados certificados de aportación patrimonial. Es 

lógico que, como títulos de cr6dito, deberá vigilarse que

rednan los requisitos señalados en la Ley General- de Títu

los y Operaciones de Cr6dito, en cuanto a que se trata de

títulos nominativos, su trasmisión, endoso, cancelaci6n, -
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etc., en cuanto sea aplicable a dicha Financiera. 

Asimismo, se deberá atender a lo dispuesto por -

la Ley Reglamentnria del Servicio PQblico <le Banca y Créd! 

t.o, en lo que hace a las series "A" y "B" y quienes scr5.n

los consejeros propietarios y suplente• que pertenecerán -

a las dos series y que integran el consejo directivo <le d! 

cha financiera, en la i11tcligcncla de que se Jcbcrfi ade- -

cuar a la Financiera Na~ional que se pretende crear. 

En cuanto a su funcionamiento en lo co11duccnte,

se deberá atender a los reglamentos de operaci6n conteni-

dos en la Ley Reglamentaria del Servicio PQblico <le Banca

y Crédito y así se c.lctcrminarrin las opcracion~s que reali

zará, tales co~o recibir dcp6sitos h:1nc:1rios de dinero, 

aceptar pr6stamos y créditos, etc. 

Se deberá atender en la forma de otorgar los 

préstamos a lo establecido en lo que pudiera aplicarse de

la Ley R~glamentaria citada, específicamente en las reglas 

generales de operaci6n, operaciones pasivas, operaciones -

activas, de los servicios. 
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e o ~ e L u s 1 o N e s 

Es necesario recalcar la intcnci6n que tuvo el Constituyentc

dc 1917. de otorgar los medios necesarios a las clases m5s ncccsit~ 

das del país, a fin de rcivindicaxlos de la oxp1otaci6n que durante 

siglos sufrieron a manos de diversos tcrrat.cnicntcs. 

Debido a estas situaciones, se plnsm6 la oblig:tci6n por parte 

del Estado en la Carta Magna, de otorgar en posesión la tierra re-

querida por núcleos campesinos, dcbi~ndosc expropiar por l.:is lcycs

respcctivas, los latifundios y las propiedades que excedieran con -

los mrnimos de agostadero requeridos por la SeCH":taría de la Refor

ma Agraria. 

Desgraciadamente, por diversas circunst.anci:J5, no hn sido po

sible que en la práctica se desarrolle todo lo previsto en la Cons

tituci6n y en mi concepto, ha sido, debido a que hubo una falla 

trascendental y fue la de no haber dotado de la infraestructura ne-

cesaria n la tierra susceptible de cnt1·cgarst• a los campesinos que

así 1o requirieran,. en beneficio de la naci6n. 

Aunado a lo anterior, entidades burocráticas, han pro¡Jiciado

retraso y corrupci6n en el campo, por lo que es necesario rcorien-

tar la política agrícola en el país, para iniciar el despegue nece

sario hacia la producci6n de alimentos. 
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Por lo que es posible rescatar en el presente trabajo y pre

sentar a manera de conclusiones lo siguiente: 

1. La dcsaparici6n de la Sccrctari3 de la Reforma Agraria, para 

transformarla como Subsecretarra de Estado. ya que después -

de tres cuartos de ~iglo Je i1~std~r~~J la R~valuci6n Mexica

na, siguen existiendo problemas Cil la tenencia de la tierra. 

S::m miles los campesinos t.otlavía, que por decenas de 3ños, gf:_ 

neraci6n tras gcncraci6n, no han tenido éxito para legalizar 

la tenencia de la ti~rra; y al 110 tener resuelto su cxpcdic~ 

te significa no contar con créditos, no tener fijación dt! li!!. 

dcros, lo que ocasiona que se propicie la invasi6n de su ti~ 

rra por propietarios particulares o de otros ejidos. 

2. Asimismo, se debe crear el Instituto de Invcstigaci6n y Cap~ 

cilu~iún Jé Tccn.olvgí.:i Agrcindu:;tri::.l C~:::p:!si~:?. :i fin de prQ._ 

mover la invcstigaci6n y c:ipacitaci6n <le la tccnologfa mlis -

adecuada a las empresas campesinas, tom.'Uldo en consideración las C!!_ 

racterísticas culturales, tecnológicas r científicas de la P2. 

blac i6n y 1 as condiciones geográficas donde se asientan este ti'po dc

cmpresas. 

3. En cuant.o al Organismo que se pretende crear y en caso de -

que fueran aprobadas las modificaciones necesarias a las le

yes respectivas, deberá proporcionar asesoría técnica y ad-

ministrativa a las empresas creadas con su financiamientp;

necesariamentc proporcionará créditos de habilitación o -

avío y refaccionarios para la producción primaria, para que 
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de esta manera se fomente la sustituci6n de las importaci~ 

ncs, y aprovechar eíicicntomcntc los recursos humanos y n~ 

turales campesinos. 

4. La base de la producci6n agraria en ~~xico debe establece~ 

se en la intcrrclaci6n Estado-Gobierno, y no permitir quc

nGcleos agricolas decidan lo que se debe y no se debe pro

ducir en M6xico. 

S. Ojali que todas las legislaciones ngr¡1rias no sean letra -

muerta y la meta que se han fijado cada una de ellas, se 

logre para el beneficio de todos, y que lns ideas o trans

formaciones que se requieren para el cngrandccin1icnto e i~ 

dependencia económica y política del país no se archivcn,

por lesionar a unos cuantos intereses, ya que esta actitud 

retr6grada, ha sido lo que ha impedido el camino al dcsa-

rrollo agropecuario mexicano. 
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